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CONSEJO PODER JUDICIAL

Sres del Comité de Compras

Me complace presentarles a FORMULA CREATIVA una agencia de servicios de publicidad, Promoción. Producción audio visual y
producción de eventos. Estamos dedicados a brindar soluciones creativas y estratégicas para promover su institución y
aumentar su reconocimiento en el país.

En FORMULA CREATIVA comprendemos la importancia de la comunicación efectiva para el éxito de su empresa. Nuestro equipo
de expertos en marketing, producción y publicidad está comprometido a ayudar a su institución a alcanzar sus objetivos a través
de estrategias innovadoras y resultados medibles. Nuestra gama de servicios incluye:

Publicidad en línea y redes sociales: Creamos campañas digitales a medida que impulsan la interacción con su ̂
objetivo y generan conversiones significativas.

Diseño gráfico y branding; Desarrollamos identidades visuales únicas y atractivas que reflejan la esencia wsXtmarca y
.  . / / o <5- Vtlaumentan el reconocimiento de la misma. //¿'' "Jv

Producción de contenido: Creamos contenido relevante y atractivo, desde videos promocionales hasta Í>íi^ y pgblíd^b^^^ ̂
redes sociales, para mantener a su audiencia comprometida. U O o '"

\\> -
Publicidad impresa y medios tradicionales: Diseñamos anuncios atractivos para medios impresos y planifr^iínte campañas en ® ̂
televisión y radio que llegan a un público más amplio. \ rs/

X"

Producción de Eventos: Nos encargamos desde la conceptualización hasta la ejecución final, con los más altos

Producción Audio Visual: Contamos con un grupo de profesionales internos y colegas externos para que su mensaje llegue de la
manera correcta y deseada.

Nuestra filosofía es colaborar estrechamente con nuestros clientes para comprender sus necesidades específicas y desarrollar
estrategias personalizadas que se ajusten a su presupuesto y objetivos. Creemos en ta creatividad, la innovación y la entrega
constante de resultados excepcionales.

Estamos emocionados por la oportunidad de trabajar con El consejo del Poder Judicial y ayudarles a alcanzar sus metas. Si
desean saber más sobre cómo podemos beneficiar a su empresa, no duden en ponerse en contacto con nosotros.

Quedamos a su disposición para discutir cualquier pregunta o inquietud que puedan tener. Gracias por considerarnos como su
socio en publicidad.

estar

Atentamente,

y Rafael castellanos

Calle Hermanas Miraba! No.16. Bayona. Santo Domingo Oeste. Tel.: (809) 508-7356



ESTATUTOS D£ U SOCíEDAD D£ RESPOWSAB! UDAD UMITAOA

-ÍORMUIA CREATIVA"

APROBADOS EN LA ASAMBLEA StNERAl EXTRAORDíNARfA
DE FECHA TRE5NTA { UNO (31} De */Aií2C DEL ANO DOS VIL ONCE ;2011).

TíTUlO PRIMcRG;

FOMACJON DE LA 50C!E0AD. OcNOMJ.NAClON. OBJETO. ASIENTO SCGAL DURACON.

A-.TiCLíLO 15; r.^tre ící prcpipísríoi de \3.% cuelas .sccraíps
p:;d;erAn Fx¡%iir p.t el ful-j.-o, se cssnscüuye una soíúedatí de rcipansabdicad (.S..R.L."!
por las- Leye-5 da is República DcminiCEna y por L-i cispcsiclcnei, ccnlonidas en les presentes

artículo 2-; Dengnvnsc^, iX sociedad soso doncmlncrá "eORMULA C?.£ATT/A. S.R.V (I '..:;T'í-7.?2-£ ^í'''í
u \í ;,? 3:. §/■ARTíu'JLO 3'; Cbjots. Lx 50C:cdC'C tiene per objete operar un nesoclo ps.-a cccrdinar y r~«3!:i

radiO y reíevisión. ia ccmcrc-a'ísación do pubiíCidad on goncrpl, «¿i conio la pronncdón y proct
CDmc consoojoncio do los objoícs priricpalcs procodcntcnonto rndjcados y Sin que dicha Er.un —
considerada como límitatis'O, la sociedad podrá reahzar tocos las oporadonüs y actrv,'dados ccmordalRf.,
n-tar.cieras. mcbuorias e ■nrr.obillar.as qpe se reiecionen ci'ecto c l-ndirocuimcnTC con er.o coalusquiers d« les
aspectos óci objeto arr-ba señauicoí, o que fueren per su naturaleia a favorecer el desarrolle ds la seriedad v
fac-íitar oí cumpicruento dei objete serial.

ARTICULC DomiCiiiq. Zi asiento socia: de la sociedad sera en la ciudad ce Santo Ocmingo. Ciptríto NEcona:.
Capna! de ia República Ciomir.icana, pero podrá cea' sucursales, agenc-as o dependencias en oucs lugcrcs ce!
país c de: occrior. p-or disposición de :a Junta General de Soc'os y dando cumplimiento s le GstaKierid" eo- -s
ley.

ARTICULO 59; Duracídn. La duración dé la sociedad es ilimitada y solamente co
Rcsoludón adoptada por la Junta General de Socios, en atnouclones Ext-mcrdinarias

TíTUUD «;
CAPITAL CUOTAS SCCÍAIES.

ARliCfLO dS; CagrTai y Pcrma tío PaRo. u socodsd terdrrj un cosita: de Cien vt:¡
representado en Mil {2.000} cuotas scciaies de un -calor isual de C¡en Pesos O-x -.rd.,
sido suscrito y pagado en su integridad •/ la? cuotas 3tr:bu:íías a lo:, serios pn prcpc
Sigue:

- RAFAEL EDUARDO CASTELLANOS CORDERO - Cuinientas :5C0} cuotas sotíalc.. haciendo ur.
tctxi ¿n v;-rucr.í¿ M:i -l-.o-. Oro iP.DiEC.COL'.a"::.

T DAMARJS YSA3EL OE 3ESUS PERALTA - Q.üin:entzs (SOCj cuotas sociales, haciendo un total de
Cincuenta Mi: Pesos Oro rs05S0.0C0.o.'};.

£¡ capital socia! pod-x ser aumentado c d;s.m:nu:do por ruic/urión de la Juutá General ExtraordinEria cor.-.-ocsda
a! efecto.

if vr.w-
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ARTICULO 7-: R^^cor.'isfauidoC d»»

aporta.

•' ^oóof'. rP5pcr.s¿bi:¿¿5d de los sccroi cjueda :im¡iac¿? ¿j vaio: de sus

ARTXUIO 3=: U u;cit;cicid Ílcv¿ré lT! hbfC (¡ú fcgí<tre dc: SOtios. cn cl CUSÍ ic a™i¿r¿ ti .-íambfe,
r-ac:2rMÍi£Jad, dorr.sclto, doca-ncnlo cc idcntíficición y (lúrnero ¿c cuo'^s que >:¿sGa sqcio pos-ea, dií coiao ;os
err.barscs, gravárneoeí. y cuiígnes que í< hubieren efcctuodc.

A?.r;C*JLO Tr3^.m;r.;¿n cp Cuotas Sccaif-.. U saciedsc no se ¿holvcrá p-or o¡ milQámienxs, la tntwdiccícn o la
quieora do ur.o o de voric. de sus socícs. Us cuotas scciaie-s son libremente rrsnsmx-bies porvío do sucesícr. o
'in caso de liquidación do comunidad dc bienes entre esposes, y cc-;ib!c-s entre cscendicntes y áasMnd-entes.
Fn caso dp muerte de une de tes socos, .-a scdcdad podrá conbp.uar car, suc herederos siempre que
outorrzado per 13 Junta General de Socios. Mientras pi heredero r.-o sea accpícdo por !e sociedad -flamen'.-
sera scrcecor dc la sociedad y sólo tendrá dererhn si vaior de ios derechos de su csussntc y.«? mírnéndm co-^
t£í. ii dicha eceptemón le hsys Sídc rcchsiade.

Si lá sociedad rehusare a cc.nsenrr dicha trasmisión, ¡os socios estartin oóiigadcs a adquirir c hacer adquirir ¡as
CJCtss social^ cu-ya irasmis-ór. no ha-.-n -..de permitida dc.ntro de un p[«2o no mayor de tres (3¡ mescs Contados
a p..n.r de .a techa dc su recnazo, a! preco libremente accrdadc entre las partes, rormuleda aigune cpesx-ón c
en aiso de que .3 asamblea h.nya -e.Kusado ia t.msm-3:ón, ej socio pcdrá presentarse per onic tu-
corrcsponccníxu al dcmicilio soda! do ia sociedsd. que en str.buciores de rcferimiento y h,ih:endo debidc'm^rí-
citado a IOS representantes de la s-nriedad y a ios sodos cponentos, podrá autoncar la tnremíslón^^áto^r r¿
e*:5t? ;usta tujuss ae oposición. " ^

ARTiCUuO 10-; Cesron u iofcorcj. Los swciüS tufuirÚM derecha a ceder cus cuoLeí'í¿JÍ

c)

ccnsonUmrcnio de ¡a mayoría dc los sacies que representen por !c merKü ias tres cu^
cuetes sociales, conforme ai cigulcrste prccedimient-'.

3) HI soco que se propn>-.£3 ceder vu cuo'.a o cuoLus -..ccaiuu, deberá ccmunics
y a coda una de !« socios, haciendo constar e! númere de las cusías que
gí-nersies coi adquiriente, e! precro y demás ccndicioncs de íc cesión,

b) Fn e\ plazo d¿ echo (S) d:as contados a pafbr dc dicha notif.cac.ón, el g._
ccnvocfír Ih psémblca de socios pdra que delibere y decida sobre c! proy
CPCbss socgics, c rnfdicr.le LoreMlla cscnLa o ?o; el comcntimicnlo do tcóo,
acta can 3 sin necesidad de rcur.icn presencial, js decisión dc la sociedad
mediante carta o carree cicctrónico con ¿cuse de recibo, en ci Plazo de quu'x
noTífitecicn dci proyecto dc cesión.
La rra-smislcn quedará sometica a ía aprobación de te sociedad que se expresará
adoptada en asamblea general, adootadü por te moycrte simple. Si te soledad rehusara ccrii:>ntir te
cesión, los socos estarán obli¿adqs a adquirir o itecer ¿dquirir las cuotas sociales cuya cesión no haya
sido pef.m;:iíte, centro do un pteto r.o rnaycr de tres (3) meses, contados a partir dc te focha do su
rechazo, ai proco librcmorítc acercado e.nre tes partes, o. a teita de acuerdo, dctor.minaco par un
perno desi^.nado por ollas.

d} La scdcdüd podrá de-cdir, igualmente, reducir de ?ii capital sedal el -/elcr ncmínai de tes cuota-: sociales
cir^-a cc^ón so prcpcno y readqulrír dichas cuotas de! cedente, 3: precio estabioclso según una ¿e las
a.temaíivai» descritas prccodcntemonte.

e; El vater do tes partos sociales será determmadc conforme a ¡es .s-.gutent-rs entonos que se
corresponderán a! upo ¿o nego-ctecior. envuelta en is trar.5.mr>ión: 1) En las ccndteiones normales de una
compravcnii convcnc.ons!, y salvo !o inciicndo en el titeml r de e-qo rrticulo, el precio, 'a rorma dc nogo
V las demás condiciones de te operación serán tes prqpuesMs y ccmunicsdas a te sociedad por el ̂ cío



rf?dí»ri:p. Sc;a sí» cdfnrt-rá el psga ün í¿ tctsíidac do) precio canvcnido psra ia sdqui-fción. 2) rn lo?
CdSCS -en quf> 'a trnrísrnisión prcyc-rtada íuer¿ s lítuio onoroic diitrnto de la ca.Tiprsvpr.M, c 3 TifJJo

pí pre-o para ia acquisición iorá o! iVado'dc rrul-jc acuerde per ias parrps y pn SiJ dpfpctd. eí
va;or .'Ezonsciu do !«i cueles iocielcs, tcmundo cr. cuenic cl d;a cr. que se hubiera comunicaoc a ia
-oc.S\¿od C- pr^pcsito tic Lrosrrulsrxs. So crilo'.cortj por veícr razunahlc c) que sea detcmir.adc ppr un
perito tíesi^r.edú de cemún acuerdo por las pcrt«. 3) coso de que ísi cautas sociaiEs sean aporradas
c une 50cícdód ancnime o er. corrondde po' acciones, se encenderé por vclcr rea! ce ¡es cuotas scca'es
o; que resuite dci ir.fcrme oléborado por un peritc incependiente .'¡ombrotíp de terr.ún ¿- cuerda por ias
patos, selvo ppctc deferente enfe ios socios.

ARTICULO 11^: Si la sociedad no da a conocer su decisión dentro cei p
de lo ncTifcacón de ía cesión de ías cuotas sociales, se reputars obten:

ARTlvU:.C' IT': Autcriiads ia cesiór., ios socios podra.n optar por

refernoTrtic.ndo .'n rerer.da decisión. .Si más ce i;n socio ejerciera esté
y sr r,0 Hiese posible, r.e distribuirán per rorteo. Si ¡05 socos r.p
psrciainTcnlo, ;«ji cuotds iocalci pcdrá.r sor adquindas per la socad
reduccó.n ce; zapita; dentro do Ici diez tíCj d-'ss simientes, ai plazo del

ARíICL'LO 3-: La cesión ce las cuotas scciaiec ctnlrc «oros estar
cstabk'cidcs on c! o.-Jcub 10 de ios presentes Estatutos.

^3

ARTÍCULO l'l ': La cesión da ías partes sociales deberá ser ccnststada por escrito, .medi.^.nte un actc óe Císió;

ejecución prenasria.

TITULO iíi;

ADMINiSlTEACION 0= LA SOCIEDAD. JtüVTA G£?Í£ÍÍAL

ARTÍCULO 1G=: Adminir-tracbn de M Scciirdciri. La ¿dmt.n'siración de is s-xicced esteré a ce fs} uno o
gerentes, que tícbzrcr. ser pprvsnas ííiiues, sociOs O í:ú, .-jctjer^do de rucniíré eselariedé c gratuité ríomtredps
?n ;\samble2 Sencrai Crdinaña; y [b) ;a iunte Senerel te Scc.'os.

ARICULO 17'-: Nombrrinriierito dei Gerente. Zí nomcremiento cei gerente se hsce metiionte una Junte Gene:¿i de
SccDs, ca.ehrsnpo sssmb ea en atribucicnes crdiríérk's. Ci c iés gementes serón designotíes por ei pcríedo que se
wt^bierca en ia Asambicé. no pLdicr-:do nuncs ser .mcyor de sois {6; énos. No podrán ser gerentes bs menores
dA Adsd no emsn-e;p2áos. ios incepdcos y ios condenados per infroccicnes ci^inafes. osj conto aqueílcs que por
razón di» sus íuncro.nes no pueden ejercer ei comercie.

AR-:CULD lag.- ?^c-deres de! Gerente. =; gerente es ei representante ies^i de ia «ccedad, investido ds ios pocerec-
más extensos pere ectjar en nombre de ie sociedad y p.nm hacer p nutoricar todos los setos y operaciones
rciatiws a su objeto. Todo io que no esté reservado .a ia junta gene.'si de socios es de su cc.Tpetenció. Aún

*7--



cusndí; W5 sc-.c. :^ü rt".u:ton de! objeto soí.a:. lo sodedOvi cve^-o pW-soco rrente o lo? terc-»roí, o T.encc. q:i.?
f"5T0 pruebe qup ios terceros teiiso ccnccimiéntc <¡-5 ítie* el octo o octuscion excedió de este objeto, o no
Óodia nep.orio tomando en cuenta ¡as ci'cjnstancias- Coolquier decjs'ón que limirore estos poderes no wrá
apanibio a ios torceros.

B serenle ejerce persoruilmente ¡os pcríeres r.iguipntes, ¡os cusIps son purament? pnuncotrvos y no limiíatr^-OS;
a) Oictcf reglamentos ir>;pr:orP5.

b) Designar o revocar ¡os agentes y emp-esdos de !o sociedad que se requ-p:
funcíonomioríto de la sociedad, y senn.'ar.ps su remunerarrón, compensat^
reiatiVioS S su contrBteclón o a ¡a tnrminaccn do sus ser.vcios; escoplo cjai^
por iey o por estos estsUitns rieb?n ser designa¿o.s per la junta genorai de

c) Fija los gastos generaíes de operación y administración.
d) pTlgir y supervisar la contsbditiíid de los fondos oi: la scciu-ad. Cusios:;

Suscribir, oncoscr, aceptar y pasar toca clase de afectes da -ccmeri
cheques y otros vaicres,. podiendo delegar estas íuncjoncs. ReDÓ'.r ¡sr
sociedad, páger las deudas. discuL-r y fijar con esto objeto todas ías cüeni¿\
descargos, correspondientes. Abrir a nombre de ¡a soclcdcd. cuentas
cualquier ¡ns-UluCiót: baiKana o financiera de; peís. asi com.o er> ias oficmas
¿e depósitos, tomar en arrendamiento cajas de seguridad v retirar de ellas su cor?

cj Realizar todos los actos do admi.nistración y dispeslíion. con las únicas cxccpcicnei consagradas p.n
cslo:» Estatutos.

f) Resolver sobre todcs los contrates o ncgccies que ent-ren en ei objete de la socedad. efectuar ledos ¡os
actos que sean ccnsccuenda de ¡os mismos, ctorgor en nombre de la scdcáad. ios firmas útiles en toda
dase de contrates, negocies, recibes, registros y actos,

g; Preparar e! inventario ar.uai. d balance y 'a cuenta de ganancias y pérdidas, con facílcad^'-iLaoredar
ios ¿rédtcs y ctros valeres mcbiiiarics e inmcbiiianos dei act.yo scciai, r;_;ar tedas .as^
an^crti2sciones. y establecer evaluaciones y resvaiuaciones. sn la forma que juzgue
gest.ón de ¡os negocios y a ia estabiiidad y pervertir de la sociedod, y propone a
Socios, Is forma de distribudcn de les beneficios del úirmo ejercicfo. j ¡ j _t - i

In) Seprcsrr.iur ü ia sociocad frente a terceros, instituc-ones y atíministracicnes
privadas o auXóncmas. as; conio también frente a ios mur.idpios y gcbemaclonóS^V^' ^
situaciones.

1) Representar a 'a sociedad en justicia, bien como dem-ond-ante o como dernondado, y ^
acciones judiciales, contenciosos administr^tfvcs y extr^fudidaies v todos ¡os procedimientos
útiles para is defensa de les i.nierescs EOcl-jl«, con farultistí por.i nombrar y revocor olguodies. nb-ogadcs
y apoderados especiales, m.te-ntar recur5os, desi^r áp pIIds, prp^:^.- aquip.icfínris o ¡as wntFróas y
duosio.nes Íud;ci3!fis. y aurcritar toda clase de embargos; ss: como ir.terpcncr recursos Drdm.erlcs.
cxtfucrciini.-.os. de recorsider-scicn, jerárquicos y ce cualquiera ctr^ nsíura.ero.

ij Convocar a la junta generai de secos a reuniones ordlr'.ariBS y ex:r3crd-r.or,a5-
k} Ejecutar todas ¡as resoludones que tomo is Junta mediante asamblea c consulta escrita.
O  Scmcícf £ la Junta Genera; de Socios, recomendaciones de modificacicn o ampliación de ¡os estatutos,
m) Osnferir poderes, temporalea o permanertcs, s cualquier persona, físjca. sccib o nc, para uno o para

varíes objetos determinados y ñj?r la remunñrr.ción ce estos mandatarios,
n} Presentar un informe de r.u gestión a !e junta general de sociPS en sus reunicrtos ordinartas y ci bélanoe

general ce fin ce ejerdclo rcn un prcyecto de d:sL'.bur:ón ce utiÍ:C£d»>>.

ASTiCULO 195: informe Gesnón. E; infc.mic tíc oqstión anual y los cstaáos financieros auditados. más el Informe
d«j Q de los co.misarcs de cue.nia, si ¡os hubiere, serán ccmunicádcv a .ss sooics y puestcs a su c'sposicon en el

vV-"•N

estime



d-arttic:io iCC'.ii. durúnie !ov qj.níc (15) díis quc orcícó^r. 2 lá cciebracidn de is 2S5mc;?ó: v ce'círr.in sír
;? ..■? sarcbadón de los ̂ cios rpjnídos pr. ̂ '.snibip.-., er. pÍ p!.-í7<! de Tiento vc'atc (220' diói ccníados a

partir dei cerre de) año fscai.

AñTlCüi.0 20=- Kc3PO?>uofa>:;dad do: Gerente iJ3s gerentes serán respon$ab>es,, indvicua" O wsiídariafr.ente,
según e" caso, trente 3 I3 seriedad O tren'e 5 i05 terceros, de las infracconts 0 la disposiciones legales o
re^ameniinas ap'.icables ¿ !a sociedad ce re<pcní.3o:Iidad limitada; ss:' come de las rolocjcnes a íes csutuios
sociairc- y de ".as faltas cometidas en su gesúén.

21-': ;^->voc.nv-;ón. la desi3nac;ón dd o de ios ¿crcntcs será revocable por'
representen m¿s CG )a mitad (V-) de ias cuotas sodaíes. Si La revocadcn fuere
lunar a la acción en refwmccn en daños y perjuicios. Igueimentc, cI gerente ped
de CjaíCiUic-r sccíc. mediente decisión judicial mctl-.-ada en causa lesitimn.

-naan

1^

ARTICULO 222; r>eD5ionp<; ¿e Sociedad. w2S dedsicnes do le sociedad se
todos 'os c3$os qu? ¡a lev no resen,'3 exclusivemente pare íe esembica orcina
o por e- w.nsentimlentc de todos Jos socios contenido en ecco ten o a;rj nec'»s:d
ce bs SDcbi- podrá manifcsta:^ a rsvés de cualquier medio electrónico o díg;
lós socios dispondrán de un placo mínimo de- quince (Isi d;ós. contcdos a pa
proyecte de reiorjcior.ss y la documentación correspondiente, pera emitir su vete

ArlTC'JLC 23^; iu.nta Sfinrrai Socios. Convsmtnria, La juntá genera! dc Sócios la integran ics socios reunbos
con ii. cuórum y '-'ft las demás condiciones establecidas e.n estos estatutos. Sus rojnbnei i.e:án crclr^aiios •;
extraordinarias, las ju-ota general ordi-iana anual ce fpunrrá de.-ftrc do los L'es (5) pr:mEn3s meses siguientes 2!
vunúfnicntu del cjurcrdo per cenvccstoria de) gerente mediante comuniCcCió.n por esaito dingimí a c.jiia
uno de los socios con quince IIS) dios hábiles de antJC pación, ser le menct; o si convccedo Í5 íuntc* nc- £€
celebrara, o si ac se hiciera convccstona, se reuR;r¿ de pleno cérecho el p.^ühCf día Jiáhil dpi rie abni. a -as
10 s.m., en ÍBS oncinus de b ad.-ninistracbn del domicilio principal. £n les de.más casos. p«.*3 ia ceiebrsclón de
una junta genersí orci.narjs, el gerente convocs 3 bs socios o el comisarlo, Sl lo iijólc-re, y fiju b-^ora y e! día de
la reunión, mediante comunicación per escntc dirigida 3 cado une de los socios con qui.ncc J;jSj5ÍíS¡Sb5íBs de
3ntiC5p3csórí. ''V'.";"- j] ^

ARTICUIO 2-4^: 55 c bs icdos que sean tituiarei de U miV^d Uij O mas de l3S cuótíó soCiSlcSc qv¿
cudiU pane ;'4} dc ¡os socios o sü.^n prcpjptsrías de la cuana pa:rt? (I-Xj de lOS
oodrán diímcndar íü cclcbrccicn ce una ñsambteo. " jJ
ARTICULO 2S'". las reunicncs de I2 junta genere! de secos se eíectudún en ei dpmiviüo
podrá reunirse válidamente cualquier día y en cualquier lugar, en el país c ruerp de este. Sin p:ev:2 tonvocctlón,
Cuando te halísre roprosentada la totalidad de Ies cuotas que miegran el capital soda!.

AHI ¡CULO 2b-: Con c" 2vSQ de convúCStor¡¿ P¿r£: Us rou.n.ories cxtníoroinarias se especnícarcn los asuntos
sobro los que so deliberará y decidirá, sl.n que cuodan tratarse temas distintos, a menor, que asi lo .d.'Spo.nga el
setenta por cíenlo (TO^a] de las cjulus ruproScnL&das. una vez agotado el orden de! d;"-.- Fn t'"d.o COSC, podro
remover 2 los administradcres y demás funcicnar.bs cuya designación les ccrrsrspondü.

ARVICJLO 27-; Si Se convoca la junto genera! dc secbs y ta reunión nc se efcctús por fsíta de quorum, se C:T.3r¿
a una nueva reuniárí que susionaró y decidirá vó'lcamcntc con uíi rúmcrc plural dc socios, cuaiquiem que S€3 la

5 -
/á- '



caríídiíd de cuúus que este represenraría. u '<!urí;¿n deberó efectuarse no ontes de "es diez dícs (10)
íiab-i?% n: deipuós ac !cs treintc '5C' tafr.brén hábiles, cürt'.ados desáe \z 'echo fjode oarc io s'.n^ora
reunión. Cu¿ndo ia lunti se reúna en sesión croinoria ?cr curccho prcp-'C c primer d-¿ h^b.-i oe! mes -¿e obrii

irifnbiún püdri deliberar y decidir '.'¿¡idamente cn ics tcrrrsinos anteriores. Cn todo coso, las reformas

cítat-Jtarici se adoptarán cor^ !a m^vona requerida oor '.c 'úy u por eStOS estatutos, cuantío as'' a niisnta lO'»' 'O
cispusiero.

AXrcULO 2S2: C'udrum. Habrá quorum paro dcíibcro' tD.nto cn ¡as consuít^'". cscnt3S romo er. íai viiones
ordinonos o pxTrcnrtímaríes, can un númé'c p'ura"; de socios que representen .más de ia ^

en q.je se encuentM cívidídu a. capital sociái. Ahora bien, las reformas estctutarias

íavorabie de un rjúmc.'o piuca: de socics que representen ies tres cuarta:. —<
correspondientes ai capital social. Para estos efectos, cada cuota dará derecho s un

ARTICULO 29-: Mandato. Todo ioc'o podra hacerse representar en las reunione
mee:».-.-:© poccr otorgado por cscrltc. er. e! que se indique rl r.onióre de' .ipcdt»
ouí:cc sustituir c V Í2 fecnc de la fcuni-an para ia cual se ccnfiere. =1 mar.óatc
para una scla ssamJjiea o parq un máximo de dos asambleas, siempre que se ce

;¿osc de siete [7] di'as. c.' mandato conferido p." una asamblea valdrá pora las asar:

con el ni.smo orden del día. Sin embsrío, un socio podra hacerse represe.ntar per
óstoá sean ios úr.icos socios de 1? sociedad, l^^s^rrieníc, un soco podrá rup:«seu:ar s o

:-uc;uci¿d 5¿;o tenga eos socos.

ARTICULO 30-'. As.nn'<biea Ordip.ar;.i. Sor. funcianíís tío «a junta genera! de socios, en atribucicnes ordinarias,

deliberar y acordar sobr^ .os S'^uientos ar.ur.tc>:

ai
b)

L;

o)

hj

LS a?"cíaaCn tía os es^tíos tmsrcip'cr v .o distriOuccr. total r parcici de .os ho.ncfic-os acuT.ulcdcs;

¿i ncmbrá.miento y rp-.T-cacón de ios ge.'sr.tes, de los comísanos tíe ruc.ntas. si "os hubiere, ssi como

ci e:ercicic de is ccción socis! de respcr.srbi.ídad cur.L'¿ : j¿iqj:era de ei'os:

12 auicr.zzcicn a !05 gerentes pr.ra pí =ii->rcidc. por cue.nta propia o ó^era, do octiv.dadC'S concurrentes

con el objeto scciai o de ccnv&nios a través ¿y les cuales übto.njtan un beneficio ocrscnal directo o

jrxdrrc'Cto;

Confynr a", gerente l.n<i autcriiacunfts r.aeosarlas cr. todos los casos or. íuc SuS^

insuficientes;

ActoriZb' a Ini gí»rpntn"í .n ."ingociar con a sanidad;

rlcguiariza' cus'quier nulidad, nrror -j emisión cometido or: !£ dcíibcracicr.

Deliberar sobre la ."plloicion e iníprpretaciúr: do los estatutos: í-í.l >.
Deliberar scbre las conr^Ñt.nnorf^s :;urgidirs er^tre ¡os soc'os y la scc-edac. o sus

sucpirt.'ón;

Decidir sobre cja'qaier acthrldsd que se encuentre dentro de la compnenpia de ia geren

Cualesquiera otros asuntes q-uc determine lo 'cy.

ARTICl/lO SI?: /a^nrriblr-s Extrnoreingra. Son funciones de ?0 junta general de SOdos. en atrioudonas
extraordinarias, d.ei'cersr y acordar sobru "es siguicr.tos asuntos:

s] D^l cambio de nombre d? l.n vcciodsó y trssiado oe! as'c-ntc scciai fu.ere del D.'strtrc Nscio.nci;

3) Dot auxenro y la .'•sduccon del cspitá- social:
-') u>t' camfc:.q, exts.nsión o rasf'icciu.n cui cbiax ce le socistíctí;
d; La far.sfprmaclcn, fusión o -escisión dé ia socisdatí;

e} De la ensionuc'ór: tíi: todo el activo por medio de ¡a vema, traspa:», aportes o de ctr¿ mancfi;
Dé lo r.'ducclón del tic-mpc ¿u du'¿c cn as 'o sociedad o ¿o su cicolucTó.n:



p;, Di» is cantpíjüciórv d vo'.o y '-Oi ooáeres de ̂ 3 lunts Gewr^l C'rdn.iric v cíe .3 Extrcíorárnara. y
Epnsra) cií !a modirccdc.'! de c-j3lqu-er artículo de ¡os oresf^tes ests-utos;

h) Ct-ddir ;u:bru Ltj4;:quíCT oiro 3Sua*ü qu-e no sea cÓTipetercíC- de los gerentes o de ¡ó AiíT;bk'3 Gc-acrai
Ordinaria; y

:*j Cus'cvqüiera oíros asantos que dc-terirtine ¡a ¡ey.

/VRTtCULO 32*': La ssambloa do los sonetos será presidida oor c¡ ¿órente o por ur.o de ios gcentes. Si ningunc ce

los gerentes es sedo, será presidida por .?i sodc prenote v aceptanie que oossa c represente ei rr-ayor número
dé cyptas socales, tn oi caso de q jc existan dos c mas scdos cceptantes con igual nOmcro tíc cuotas sociales.

!a assrr.blea será presidida por el socio de más edad.

ARTICULO 332: La asamó'ea genera» extrací-dinaria de socios podré acordar ¡a modif.cación de los estcruít-s ¿c la
saciedéd. quc se hará constar en el acta de dicha asamblea y !a misrrta se jnstrrbirá en e! rn

la COrvoc^tcria debprá p*prp%;.rc? ?• tí>*:o qy? h.-Y?! de rp.odjfi?sr«p. Cuando in

Db'.iáaciones para les scc-os c u.na categO'íS de el os o -"ffttf a sus derechos jndiv;:

ci ccnr-cniim cnlo de ios inleresaccs o afectados.

AKTiC-JLO 342; Ajn-.ento de Capital. 51 aumento de: cap^i social podrá reaí-tars

socraics o aor deveddn del valor no.minal de las ya existentes. £n ambos casos

CT-o't.vi socio! peerá ccrjícti: tanto pn nurvas apcrudcnas rsumernriss o pn

inc uide ¡s scorteción de créditos contra ia sociedad, ccrr.o en "a fansfcrmacc:

f!¿urah2n en cichc pab imonio o en ia recval'jdción de ioS áchvos de ia scdcdsd

Aumento vaior cjotns soc ai«r Cuando el aumento se reaiíco eíeva.ndo el valor r.irr.írartííü^jgs^^sdlair-í;
sprá prpciso pí ccnsentimierstc dé lodos ios sodci., salvo en e! cssc en qoe se haga íntegr^rr;c-nt? con cargo a las

reservas o a ios beneficios de "□ sociedad. Cuando ei .aumento se rea'sce per compensación de ios créditos, éstos
Uí-be^du ifr lolaintenle líquidos y ex-g:b¡cs.

Convocatoria: A! tiempo de la ccnvccatcria de ia asambiea general, se pondm a disposícicn de íes socios en el
dorr.iCMÍO social ur infcrrrs del gerente sobro ia naluialoza v car¿cícrist;cas tic los créditos crt^-i

X

M.

Ú^í ^¡:
sores pp. íjaturaletr.: Cuando d contravaior dei aumento co.nsista en aportociones
¿cesarlo que rJ tiempo de Lo ccnvocetor:.- de 'a asamblea gencrol. se ponga

Apor

i-fcrrr.e que seré eiabcrcdo, bajo su rcsponsobiiidod. por un ccmijario de aportes dcsisnadc a
;ns SOCIOS, o en sj defecto, por un auto dictado por ci juo2 Presidente de ic Cámaro Cívi: y Cofr,»2rciel deTTuZg^ü
ce Primero Instancia cp! Distrito Judicial correspondienta a. domicilio soca, a raquenmiento d-? ur.o da .oc recios
mái d:;i2e.n:e. feste co.misar-o deberá ser un contado.' p.';bí.co autch25dc c un tosadc" dc.e.damente ccr::d::adc
V7C matriculado en el insututo de Tasádoroi De.Ti:.n.ca.nos o registrado cr\ Le Suporir.teno'cnc-.a de 3ericei o de
Sagurcs. Sin cm.bcirgo. ios SOC'CS podrán decidir, urrsnimitísd, que is uí:ÍIcsc;cn cel comipar.e on apo.'tGs no
será otiígar-rio cuando e: váSo- eáti.má^o de ios opones en nsturo.'ezo no excedo del veinticin^j por ciento
125:4' de! corita', social.

Reser.'asi Cuenco el aumcnic dci cepita: se haga cor. cergc c- resen/as, podrán utilisarse pára ts'es fines Ies *
reservas disponibles y las primas do asunción ¿l- las cuotas sociales.



:)prpcnc df f':!nc:ó Nug'.v:<; CuoT.'ig: rv. ic-: .^umR.^!ci ás'. cspiUl Cd crccccn tíc nuc-viís cjot^s 5o: j;05 c¿d3
íocio teriirí un dprpcho =r«f-.'-or.:c 2 ¿S-Jdv,' un .numero de cuotas proporción:;) 3 Í3S quí» ?n;ea. Kd habrá .L-gar

cerecero de preferencia cuar.co e) au-manío $e dobs a la ¿bic-:.ón de ene scciodid o en codo o eo Dir.e
del patnmo.niC .'"escinGicjO de Ctre sociedad. :! cerecho ao prufcrcnya w; Cjtnülará c: c. p.azt; que se hubiera
fijado en is csarr.bluu gur.ur^! cx'.rooi&.ccúe de socios que acuerde ei surr.enrn de oiorta:. sir. nup y-cfei?. ':er

^ 1JJ-. iTi rnes ni superior 2 'tíi-s (Gj n'csPS ¿ peiTir de i¿ cc'ícbrac.pn dc ind;Cbd¿ es¿mb<GP. L¿

•ira-nsmi-Júr) voluntaria de- derecho de preferencia pcdri en todo caso cfccíuaric s favor dü ias pf-rscnav que,
ccnforn'ip 3 esta ley o un su caso s los estctutc-s de *3 sociedad, puedan adq j:nr! bremente '35 cuo.s» socia-es.
Los cuotas no asurr/dsn en e) «¡arccio de este de-cchc iu;ryf. o?roc:ues por d O -Os ¿orcníus e os socios que ¿o
nubicrco ejorcitc-do, porp su suscripción y pago curante un p.azo nc supcncr s qu-.nce {15; cías, a cartr' de la
concluii'ór. del ectebiccídi para !a suscnpcicn prcTerérite-

5i existieren varic? sociqs ÍnTeres.3rios en asumir .'as panicipsciones ofrecidas, ustac
a las euB cada unb do elics ya tuviere e.n le sociedad. Durante :os quutce ̂ 15; d'as
anterior, el o los gerprtps pcdrár. adjudicar las psrticipacicr.GS no ssurnicas ¿ eer

La asambleá general, al deciáir el aume.nto dei capitzi. pradm sccráir iz supresió
pretgrencib, siempre y cuando sh cumplsrí tors los Sígu.cntoí. req J.s;tes:

al C.ue en la cv.nvouítOfW Ue 'c asvible-i se )»rfY*"» hft-iu) i-u.-j-dar
derecho de preferencia y el óerecíio de los socios 3 examinar e

qae se refiere f}. '.ítersl siguicnlu;

bí Que cun \á convocatpna ce ¡a as^nblea se ponga a disposición de íes socios jr. informe
í^inborsco por el o ios go^ntes, en o- que se osp-ecdiquc Ci vslor *c&! dü íus cuotcv ou '«
sodcdac y se justifiqjc Getalladamenre '3 propuesta y la contraprest^dón a satisfacer per las
nuevas cuotss. con indicación de ¡a o las perscnos a las cue estas habrán de etnój'rso.

ci Que o¡ valor -lommc: ¿e las .nuevas cijoras ir,35, er. su caso, ei impcrf
corrscponds ccn el valor rea! atribuido a las cuotas

s, er. -lu C3f.a, es impertí^

en e) infonr.e del o les gereriet^'^íVii-'i:; '
-  .-i'' '> «u> I.

ia Igualdad de les socios. La rpduocíóf; ¿2! capital social pcd.''a tener por rna.idao la restitución
o p] festabíecirTuento de; equilibrio entre el cspiisl y u! paunmon c contable de la sociedad disn^
consecuencia tía scrdidas: c pcd'¿ resultar de una decí'^ión cíe Is 3f.ar7.b!?s gcmea! cyiTiorcinarla, un atexÜr. a
las .-ustifícaciones que !a misma pubiers «p.'obar. hn la rcdjccicn de cápitsl socic! hecns pct restitucor. de
spcrtsduncs, los socics a quienes se .nuciera restituido la tolaí=cad ü parte de sus apo.tsc.or.es responderán
sciidararr.entn entre sí v cc.n !a sociedad del pago 00 caudas sociales cor.tro'cas ccn antericridaa s ;2 fecha
rn que ia reducción fuese cporv.^'e 3 t-crcccs.

l3 fPspnnssbiMósd qg ostia sccio tendrá como límite ct imperte de íc peTctbido por rnnrepto ce rcstítuv'rjn óc ia
aao.tición {.edc: y orescibini 3 !cc ¿es [2] años, contcccs c partir de Ir. fecha en que In rr-duccico f-jew?
oponibJe 2 terceros; salve que ai cccrd.:;rse :3 reducdcn -y cctzra una reserva con cargo a bereficios o reservas
libres, per un ifr.po.tc igual al pc-rcib'do por los socos cor concepto ¿« .'«stitución de !s sportadcn sc-c:S). ísta
reserva :c'c rncispo-Zhíe hasta oua t.-anscurran dos f2i años a ocrti- de le T.scripción de la cromóles en el -

! //



SeF'íTro Wflrcani:!. QüC óntc> dcl vsncmtento de d:c'n ñ'jzierpn sfdc ísti^rpch-i^ tod.-5f. '.sr. dpudas

sociales conrnic:?.'; con «nteríaritíad 3 ía ft?cha en q jc 'a reducción fjera opor.rble a terceres.

Wo sp pcdrá r<.»d{jc.irel capital para restablecer el equt-íbno entre pi capital y el patrimonio cor.rahie cíií;min5;;rto

como consecuencia de perdidas en Unte quu* L» sociedad cuente con cuaiQuicr clase de rosoraos, Loí- estados

íinariLicros que stni-on de base a la cperac'ón deberán re.'erirsG a -una fecha ccmprenáids centra de ¡c; (5)

me.vis inmadiaiarr.entfi antér;ores a !a resoljcion y estar aprobado por ¡a asamblea

por bi sucitcres externes ds la sociedad, cuando ésta estuviere obSigoda a a-jdítar sus

sr.u3;c4, y s. no 'o estuv.ere, ió sudttcrb externo res.irará por ei susncr ertemo q

lc5 ¿crcntes.

ARTICULO 1162: Tn cnso de que {yclsta un ccmissric de cuentas se le ccmur.iccrá e» p

espita.', por lo menos cuarenta v circo {45* tíbs ews dp í.i fecha pn que se reú

cor^wcade aira decidir sobre este proyecto. 't.\ cernisa'.o dora o conocer a :a o<o:n

causas y cond'rione«; de ía .-educción.

\...
ARTICULO 371^: Estará prohibida a ia sociedad b compra de las cuotas soaaies de su propio íl¿í(¡.¿ít>6ff;
!-3 asamblea que h.^y? dpccídc une redu-cícn de espita; ro motivada 3cr perdidas, pcdrs 3u:o.ní»fct5 _
H co:upf¿r urj número determinado de cuotas sociales poro anuisrias. Esta compro deberá ser ruciieado en ei
obro dp Lres (3) meses ccntádos í¡ partí' de la expiración del término esUDleodo precericniemer.tt», oara el

ejercbio del derecho de oposición.

ARTtCUlO 3S=; Las decistur.c-j óe la junta ¿encrai tíc socios se narón constar en actas que :.nciquen ia fecha, hora

y ei lu.jar de la reunión, el nombre, las generales y la calidad del presidente, les nombres y generales de 'os
sccíos presentes o rcprosontadcs. asi come de los mandatarios de éstos cor. 'ncicacicn de! número de cuotas

socialas perrenedonlcs a cade uro. les ¿ocun:ur;tus o informes SüniCl'.dos a ia asamblea, un resumen de los

debates, les textos de las rcr^píucionc-s prcnuí'STC'. y el resultado de les vctocione';. l.as copia»; ̂ 'PS.ex^-ctos o>
las acras d? l.as de.Jiborüclorjes de los sccios serán ccrtifcadas vaíidarrcnte per un seío de

l.quidacicn de la sr-dedad, r-erán cf-rtincaccs por ur.solo liquidador.

TÍTULO IV:

INVENTARIO. BENEFIQOS. RESERVAS.

íh J 7dt,v_T. 'i

ARIiCUl-C ¿9-. Año Social. Ei año social comicr.ca c. pr:mc- cía ¿ai mes de enere y tC?íhí^Sqi^^!'íÉ^,5^^e
cidcmbre del mismo año. Por sxceprián, ei primer ¿no soc-a: sbartirá c¡ tiempo de
la transformación rin !a sociedad y g1 últirr.o día de e-.»e mismo -año. Se corta'ár lej cuentas v se háron ei

invcntorio y ci balance generales de rin de ejercicio que junto con oi respectivo estado de pérdidas y ¿anencips.
c! informe del gerente y un proyecto ce cístnojCiér! de utiiídáce?. se presentará cor éste a is ccrsidenjción de

lá jtint.a general de socios. p£ra tíátcrntmar 'os resuitados definitr/os de las operaciones reaüradás en el

correspondiente ejeracio será nacosárío quo so hayan apropiado previamente, de acuerdo con ¡as leyes v con

las nprmas de contabilidad, la;» partidas necesarias para atender el deprecie, desvalorización y gsróntía del
póL-imonio social.

ARTICULO ¿0*^: Re^^rva*. La sodcdad formará una reserva legal con el cinco por dente (E'áj de iss utilidad-os

líquida*: de cada Gjarc.do, hasta completa? 1-3 décima pane d?¡ capital sodnl. En case de que efi^ úl-timc
nnrcerítaje cambiare par cualquier causa, ia sociedad deberé seguir apnapi.ando el rnts.mo d.ncc per cier.tc

••'"l"Sá
r-



de 125 ■.i::r:ca:íe? i.cuííííí-. dp :os p;pn::c:ci. ̂ i^uientcá. histc cua'ídc ;a roio-va lega: a'canco nL^cvamcnte ai üni :o
f:,ado.

ARP.C'JtO ^ur.ta gí^r.c—1 ¿c ¿eco:, pxacrá ccnitítu-f rcscívas ccosicnaios, s-Crrípre Longan una
éCíTílnocicn espscfica v están dch^daTnonto juvtiíicauai. Antoi tío fOi"n^ar Cua<Ciu:C'f roücrva, su naron las
sprcplacion^ necesarias para atcnácr ei pagc ¿0 in-iouestos. Hechas las deducciones por osle concepto y las
rc&er.as quo acuerde la junta genoral de socios, incluida la reson,'a legal el remanente tío ¡as ut:í'c¿atícs /cuidas
«¡íí repartirá entre ios 500:05 en propcrcióT. a las cuotas que oos-aon.

ARíiCJLO 42^; En caso (Je pérdidas, esr^s se enjuparam con las reservss que se novan constituido para eso fin y,
en su defectc, con :a reser.-s ¡ega!. Las reser^os cuts tinaiidsd ^v;e^e la de absolver deterrnigdc5?w3?i^^^
podrán emplear pora cubrir otras distintas, so'vc que asi ¡o cerida la junta general de
fuere insuficiente p-^ra en-ugar ci déficit de capital, se apiicnrán « este fm ios beneficio/^oiXísX'^^^'^l^:!--^

^-PrXx
<?

siguientes.

TmiLOV:

DiSOlUaOM. UdülDACOJy X^fíiK:ii;aMÍS?

isoluciún. Si ios púrdidas cansíaLadas Vi ips estados hnancARTICULO 43': Cgnvocci'orid AsurTiblca Di'joiucicn. Si .as purOjUas cunstalaóss estados nnantiero^. /!
¿etarminan cue e: pai.nmor.in ccrtabie tíe la sociedad resultare inferior 3 ¡.n mitad //
deberán decidir centre ce i&s cuotro {4'! mases que sigan s I3 aprobación de las cuentos
perd'tías, respecto de .3 ¿ísolucjón anticipada de la sccícdcó. Si la ma',*ona exigida para ia'>tC4Sjfi€^*én:£ií'ft-s
ontritutos cprcbaro ¡a disolución ce :a sDciadcc, esta estará cbiigccs a más tardar si término del sepundo
ejercido cue siga al do !a ccrtstotECJcn de ios párdiáss, a reducir su capits: en un mentó por le menos igual 3 l3S
pérdidas que no hay^ft pedido ser imputadas sobro las 'csorv^s. si en ostc olaco el catrimcnio neto no huoiere
s'-dn rpconstituido hasia la ccr:CL:rrenc:¿ ce jo valer pü.' lo- .tíO.nos rguci a la mitad de! capiía' socisl.

ARTICULO CA'; Ceusas dv D-soiución U sociedad se disolverá por las siguientes cousos:
35 ?pr cumpj.mier.to de' término fijado un los us'.at'j'.oi;

«5 Per cori5er;ji>ncs3 dp pérdidas que ¿Gjeo rcJuCrdo c. pctrimoríic contaiD.e a menos de
consecurtvos; y

SOQ3I. a no sor que éste se «.•ur'.íet:lL' u se rctíutca en la medida suficiente.

ARTICULO 45"^: Formia do U-cuicscicn. Diseci'Ji ía scciedcc. Se procederá tíe Inmediato a su •¡qu.tíaclón. $u
denominación soca! será seguida do ía mchc^ón "Scc.etíad en L:qu:d3v<óri . La persona-ídatí .mora! de .3
sGcedad subsistirá para Í3S necesidades do ¡O "iduidattcn, hosta la ciousura de eírtas,

ARTJCUiO 46»: Desde el momento on que la sociedad se decisre en ilqytdadcn, cesará ¡a representación ¿e los
admin-lr.t.'rtd.nrHs pa.'-a hacer nuevos contrates y co.ntroe- nue-.t-s cb'igac'onej, asumiendo los liquicadores rodas
ias hjnrones de gestión y rcprcsonia-ciOn du .3 sociedad. No ocstante, 'c-s antiguos 5crr;'ni5tr20C'''e5, > njessn
requeridos, deberán prestar su concxoo para ¡as cperadcnes de la Lquidsción. Hl íiquldstíor o ios Irquidcdores
serán r.orr.bradut p>ur le junta gvnora' de SOtiCS- Dumnte pl pencdc de ¡tquidaccn ia junta genersl de socios or



rciif.in; pn ias ígch;-3 en cs estatuios parz ¡ci üísisncí arni-ieftss y, ne:5mo, cuando í?? corT^Tir-ídn
per ÍC5 üp-jiásdores. incunVo rs ó ¡es UquidedO'P*^ ííp 's scdedod, las SigLuentcs obhgicicnes:

3i Suscribir, ünjuntsíwor.te con ics ¿drr:;ni5;'2cicrí?s. üI .-r.vtír.tario y ca.prhie do ic* sccroded a tierripo de
ccmgnzar sus funcicnss CO.n reíer^nda a¡ dls cr; que ic ír;:üc ¡a íiqu doc.ón;

b) Ucwcr y cuutudiúr '.os asientes rorcasips y registres soclcics de lo scoecod, y velo* po: :a ¡nteir cop de su
paU'irrion-O;

c} Hcciiior riq-jeilas operaciones comcrciüícs pendientes y Í35 nuevns que seon necesanas para iz
¡iqu:¿oc6{i de la sociedad;

á] Snojcnc: ¡os bienes scciaies;

e) ?crcih:r ios créditos en la cuantía necesaria paro satrsfscer a ios acreedores;
Concertar transaccicnus y erbiíra^íes cuancc* ssi cowenfio a -os "ntereses socralec;

5) Pagar o los ncreedorev y a 'Oi suoos ¿teníénccse o ¡as normas que se establecen en er.os estaruros o en
.2 ley, y,

n¿ Ostentar ¡d rcpraaentacícr. du iocicdid para e! c^xpiímlenrr. de '.os sp.dfcsdos f.r.^%.

A?.r.C*JLO 47^; £í íiquidadcr dcrpcsitará en ei Registra MeraanfÜ los dccumcnlos
sccedsd y c su .lOtnbramor.tc. Dentro de! -nerr de su d«;:gr<ac:¿n. deberá crccedu^xt?^
dR circulacicn nscional un ewract.p de dícbcf. cccumentos, --an ios sanslsmanlas

informacicrii^ port.rtentes. que incUr/en ei ¡ugxr psn a- envíe de !s corrsspor
actcs canccrf'.iontes a la ¡•quidacfón.

y  dE

AHTICJIO 4S"; Vtient.'as no se haya c-mceíado el pasivo cierno de ifi sccrcda'
altruna a ¡os soaos pero peerá distnbuirse entre eÜcs. :2 parro do ¡es actives q

rj^Siaí:^ \\
^ií?" ''r -e \1

:^ü cc¿rij^;^Í^Éí¡fio f.Lirr-.g

de dinero c ios üonos Que reciba cacin une n t.buio ce ¡.-qwicktíón. La Junta genera! do socios codr^ ¿prc
adjudicáclór; do bienes en especie 5 une de ¡us s;

capital socis!.

s ccn el voto unínime de las cuctss en que se divide ei

prqh-ifa'dB !s cesión de todo o pcrte c¡e¡ .i-rttvc ds ¡as scriocsdes en ;iquidac!cr; al ¡lqu.'riac^rc''v.
a su cónv-jgo, ascendientes, descendientes y coUttr^iei bosta o! segunde grtdo y'-
condidcnci. L£ ccrs ór glcb.?! del art-'.-n de .9 sociedad O el apere, dei mismc a ctra
vía CP fvsíoa deberá ser autcrizada por ¡os scp;os :TJCd:aníe acuerdo aprobado en b.s
pgn! ia modificación de Ic5 estatutos sncísips

ARTICULO SG2: LOS soeos serbn convnradn-, ,-K3r c' iiquidndor, p.nra ¡os riñes de ia Ilquidacór, can el obJ'jtc ce
astsCuir sobre la cuenta deMnitivTi y dar ccscarsP zl iiQU;dadcr de su gesticr. y Q2 su mcrdaío, 3S! como p^ru
constatar ia clausura ¿e la Uqufdacíér.. ?n sn defecto, c-.inlquler sof.'o Dodrá dp.Ttanaar a.n Jostccis ia ¿es-g.-tóc^ó.n
de un mandatado que sea encargudc da proceder ü la cor.ycc.aTort.a.

5! la asamblea de clausura previsU en el an.cufo precedente no pudiera cpllbarsr c ú rehusare aprobar las
cuentes del liqu^csdcr, se estatuirá al respecto por decisión ."utíicial, sobre is demanda dci I quidaoor o c>
cuñ'c;u;e- otro 'nterpsaco- Los rjuntas de ¡es liquidadc-es serán ¿Gpos-tEÓas er, e: Rcg-^Lro Morcarfti dei

7T ti



do.-n-cli-rí f.p sccptísd y e: amo de la cI¿'jsj:¿ ¿o 1¿ líquidac.ór. sor¿ pubHcado en un per^ód-icc ce '--c-hcícn
nsc'onsí.

E: Dquidarfor 5c:¿ rcíponi^bic, lanto rc-ápccío do ¡5 sociodod como frcnrc a -os tercero:., cp cDn3Pc--r.ci?,';
^rjudrcales de !as toiU:, cdmcta en ct ciorc-tiCr do fa:ic-Orv-i. Iodo:. !¿;. accicnci centra ics rucies nq
l»qu:dado:ci. iui oonyugoí, herederos u otros cousahationrc-s, proscribirán ¿ ios eos (2] ano-^ csntadc^ de-^.dP :a
frttcrtpc.ór^ en o! Reg-.strc Wcrcontii de Is osomciea que decido .'o disoiubcn de {a sociedad.

wK.iCLuD 5;3: 'r^físfsrrrSLión de la Soci.edód. Ls trsnsfo-mccion de una scciedad do rosponsabii dad
en otro t.po de sobeífñíi podra ser debdids cor lo mayoría requenrfo para ¡a modificoción do íes Ktaiutos.'

HcCHO Y FÍRMALO en ccs Í2) ori.^inaies. en Santo Domingo, Distrío Nacional Cop:taJ do ia República
Dcrr.ir.fcaoa, a lc^ trernta y un \Z') pías de! mes ce me.rrc de¡ ano dos mii once (2011).

RAf ASI EDUARDO CASTcUANOS CORDERO
Gerente

•  • ■ • '/ -y- ''

DAMARIS YSABEL DE JESUS
Gerenta tario



.  -gi

FORMULA CREATIVA, S.R.L.

Calle Hermanas Miraba! Núrn. 16, Sector Bayona,

Santo Domirjgo Oeste, provincia Santo Domingo, República Dominicana

Capital Social: RDSSOO,000.00
Registro Mercantii Núm. 33803PSD

RNC Wúm.: 1.30-17505-5

125S466

Nómina de Presencia de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de la sociedad FÓRMULA CR£AI1^A,
5. R. L, celebrada en fecha treinta {30} del mes de marzo del año tíos mil veintiuno (2021).- ^

P-Ourto^ X
/>voUriü

Sodos

3. RAFAEL EDUARDO CASTELLANOS

CORDERO, dominicano, mayor de edad,

soltero, titular de la Cédula de Identidad y

Electoral No. 001-1270536-3, domiciliado y

residente en la Avenida EnriquÜlo No. 52,

edificio Marcei, apartamento 6-8, los

Cacicazgos, Santo Domingo, Distrito

Nacional, Capital de la República

Dominicana.
4. DAMARIS YSABEL DE JESUS

PERALTA, dominicana, mayor de edad,

soltera, titular de la Cédula de Identidad y

Electora! No. 001-0908546-4, domiciliada y

residente en caHe Rotonda No. 25. Villa

Alejandrina, Buenos Aires del Mirador,

Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital

de la República Dominicana.

Total

Cuotas

Votos

2,500

Sociales . PesosAportes

Dominicanos (RD$)

RD$250,000.00

RD$250,000.00

RDSSOO.OOO.OO

2;SOO

5,000

Los suscritos, en su calidad de Gerentes de la sociedad, tienen a bien CERTIFICAR que a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, celebrada el día treinta (30) de! mes de marzo del año dos mil

veintiuno (2021), asisíió.'ei quorum requerido para su celebración.

RAFAEL EDUARDO CASTELUNOS CORDERO

Gerente

DAMARIS YSABEL DE JESUS PERALTA

Gerente



^  —

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE FÓRM^ CREATIV^S. R. L-,
CELEBRADA EL TREINTA (30) DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUN&iibzii^-^^' 694(1

FORMULA CREATIVA, S.R.L.

Caíie Hermanas Mtrabaí No. 16, Sector Bayona,

Santo Domingo Oeste, Provincia Santo Domingo, República

Capital Social; RDSSÜO,000.00 //^
Registro Mercantil Núm. 33B03PSD jj^ O

RNC Núm.: 1-30-17505-5 (1^ ^

En el Municipio de Santo Domingo Oeste, Provincia Santo Domingo, República DoiYtforSíS^^ Ss-t^á^a
(30) días del mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021), siendo las diez de la mañ^VTXÓ-GO a.m.)
de este día, se han reunido en el domicilio social ubicado en la calle Hermanas Mirabal Núm. 16, sector
Bayona. Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, República Dominicana, los socios de

FÓRMULA CREATIVA, S. R. L, con el propósito de celebrar la Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria de los Socios de la sociedad; estando presentes la totalidad de los socios, éstos renuncian
a cualr.|uier plazo y forrrialidad de convocatoria que haya sido establecido por la ley o los Estatutos
Sociales.

Ha sido redactada una hoja de presencia, la cual ha sido firmada por todos los presentes y queda anexa
a la presente acta. Los Gerentes comprueban que se ha reunido el quorum requerido por los Estatutos
Sociales para la celebración de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, en vista de lo cual
declaran la misma válidamente constituida y en capacidad de deliberar.

A continuación los gerentes informan a los presentes que la Asamblea ha sido convocada para conocer
ei siguiente orden del día:

ORDEN DEL DÍA

1. Aprobar la validez de la Asamblea para sesionar como Asamblea General Ordmaria y
Extraordinaria;

2. Para ser conocido como un asunto y facultad ríe Asamblea General Extraordinaria de Socios,
Modificar el Artículo 3 de (os Estatutos Sociales de la sociedad, para modificar el objeto social de
la sociedad;

3. Para ser conocido como un asunto y facultad de Asamblea General Ordinaria de Socios,
Autorizar el depósito de la presente Acta de Asamblea y de los documentos que integran la
misma en la Cámara de Comercio y Producción de la Provincia Santo Domingo para fo.s fines
correspondientes;

4. Tema libre para conocer y tratar cualquier otro asunto de Interés para los socios y la sociedad
comercial.

Acto seguido, se inician los trabajos de la Asamblea sometiendo a la consideración de los asistentes

presentes el primer punto del orden del día. Después de un breve intercambio de opiniones al respecto
se decidió votar las siguientes resoluciones, las cuales fueron aprobadas a unanimidad de votos;

PRIMERA RESOLUCIÓN

SE LIBRA ACTA y se da constancia de la renuncia de los Socios a las formalidades y plazos de ia
convocatoria exigidos en los Estatutos Sociales para la celebración de las asambleas generales, por



encontrarse todos presentes o debidamente representados. Los señores Socios de la sociedad

FORMULA CREATIVA, S.R.L., CONOCEN en todas sus partes la nómina de Socios Presentes y/o

representados, declarándose a esta Asamblea regularmente constituida para deliberar y tomar

decisiones y declarándose la validez de la Asamblea para sesionar como Asamblea General Ordinaria y

Extraordinaria de Socios de la sociedad.

SOMETIDA A VOTACIÓN ESTA RESOLUCIÓN ES APROBADA A UNANIMIDAD DE VOTOS.

SEGUNDA RESOLUCIÓN

Los Socios de la sociedad FORMULA CREATIVA, S.R.L., presentes en esta

atribuciones de Asamblea General Extraordinaria, válidamente reunida parí
DECIDEN modificar ef Artículo .3 de los Estatutos Sociales de la sociedad, el cu

forma:

artoA>
laric

blea

deliberé
reza de

v'í

"Articulo 3. Objeto. Lo sociedad tiene por objeto operar un negocio para coordinar y

para radio y televisión, ¡a comercialización de publicidad en general, asi como la promocu

de eventos.

Como consecuencia de los objetos príncipafes procedentemente indicados y sin que dicha enunciación

pueda ser considerado como limitativa, ¡a sociedad podrá realizar todas los operaciones y actividades,

financieros, mobiliarias e inmobiliarias que se relacionen directa o indirectamente con uno cualesquiera

de los aspectos del objeto arriba señalados, o que fueren por su naturaleza a favorecer el desarrollo de la

sociedad y a facilitar el cumplimiento del objeto social".

En lo adelante, el Artículo 3 de los Estatutos Sociales de la sociedad, rezará como más adelante se indica:

"Artículo 3. El objeto social. La sociedad tendrá por objeto principal: operar un negocio para coordinar
y realizar comerciales para radio y televisión. Publicidad en sentido general. BTL, Promociones y

Eventos, Activaciones, Diseño y Pabricación de Mobiliario de Oficina, de Tiendas y Creativo, Diseño y

Fabricación Industrial, Facfiadas, Letreros, Cattering, Instalaciones, Alquiler de Estructuras, Luces y

Sonido, Transportación, Logística, Impresiones, Pintura, Mantenimiento de Estructuras Industriales y

Comerciales.

Como consecuencia de los objetos antes Indicados y sin que su enumeración puedo ser considerada

como iimitotiva, ¡a sociedad puede ejercer todas las operaciones que se relacionen directa o
indirectamente con los mismos o que fueran de naturaleza tal que favorezcan y faciliten el desarrollo

del objeto social".

SOMETIDA A VOTACIÓN ESTA RESOLUCIÓN ES APROBADA A UNANIMIDAD DE VOTOS.

TERCERA RESOLUCIÓN

La Asamblea General de Socios, actuando como un asunto y facultad de Asamblea General Ordinaria de

Socios, ha decidido AUTORIZAR a la sociedad Asset Wealth Management, S.A., a través de sus

representantes legales, o a través de las personas que estos designen, haciéndose constar que hoy son

los señores GUSTAVO ENRIQUE 8ERGES ROJAS, cédula de identidad No. 001-1015413-5, y MARCIA

CAMPIZ DE RODRÍGUEZ, cédula de identidad No. 001-0147353-5, Presidente Ejecutivo y Vicepresidente

Ejecutivo, respectivamente, de la Sociedad Asset Wealth Management, S. A., y quienes pueden actuar

por esta de forma individual e indistinta conforme a lo establecido en los documentos Corporativos de



dicha entidad, o a través de las personas que estos designen; Para hacer todos tos trámites necesarios
por ante la Cámara de Comercio v Producción de la Provincia Santo Domingo, Inc., para registrar el Acta
de asamblea contentiva de las resoluciones que queden válidamente adoptadas mediante la presente
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Socios.

SOMETIDA A VOTACIÓN ESTA RESOLUCIÓN ES APROBADA A ÜNANIIVUPAD DE VOTOS.

Y no habiendo otro asunto que tratar, los Gerentes proceden a dejar clausurados ¡üsír3fea]ps ,
Asamblea, siendo ¡as once de la mañana (11;00 a.m.) de este día, en fe de to cual se

acta, que habido leída y aprobada por todos. //jij'

RAFAEL EDUARDO CASTELLANOS CORDERO

Socio • Gerente

DAMARIS YSABEL DE JESUS

Socia - Gerente

CERTIFICACIÓN;

Los suscritos, en su calidad de Gerentes de la sociedad, tienen a bien CERTIFICAR que a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, celebrada el dia treinta (30) del mes de marzo del ano dos mil
veintiuno (2021),. asistió el quorum requerido para su celebración.

RAFAEL EDUARDO CASTELLANOS CORDERO

Gerente

DAMARIS YSABEL OE JESUS PERALTA

Gerente

t l 'M-ii -1.'-.

fisasi • '•

i  i-.iK

V1h;i íHí-O

2o<j.eu
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Edificio Plaza Comercial Megacentro, Avenida San Vicente de Paúl esq. Carreterra Mella, Provincia de Santo Domingo, Local 8B.
Tel: 809-518-7890 Email; contacto@camaraprovinciasantodomingo.do www.camarapravinciasantodomingo.do RNC: 430259187

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE

PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WWW.CAMARÁPKüVINCIÁSANTODüMÍNGO.DO

4**** i, ********************************** ****************************

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE LA PROVINCIA DE SANTO DOMINGO DE

CONFORMIDAD CON LA LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRL

REGISTRO MERCANTIL NO. 33SÜ3PSD

**********************************=,****************»**********************************************

DENOMINACION SOCIAL: FORMULA CREATIVA, S.R.L.

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRL

FECHA DE EMISIÓN: 8/4/2005

RNC: 1-30-17505-5

FECHA DE VENCIMIENTO: 8/4/2025

SIGLAS; NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPÚBLICA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL; RD$500,000-00

MONEDA; DOP

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO: 2/4/2005

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA; 30/3/2021

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA

^  ° CP \\

•ó HOfr
Off.
^

DOMICILIO DE LA EMPRESA:

CALLE: HERMANAS MIRABAL, NO-16 BAYONA

SECTOR: NO REPORTADO

MUNICIPIO; NO REPORTADO

DATOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA:

TELÉFONO (11: (809) 508-7356

TELÉFONO (2); (809) 508-7478

CORREO ELECTRÓNICO: damarlsdejesus@formu!acreatíva.net

0

^o. D.N.

NO. VALIDACIÓN: 7BSE50C6-5BF6-4818-B93B-D53D83792634 RM NO. 33803PSD Page 1 of 5



Edificio Plaza Comercial Megacentro, Avenida San Vicente de Paúl esq. Carretería Mella, Provincia de Santo Domingo, Local 8B.
Tel: 809-S18-7890 Email; contacto@camaraprovinciasantodomingo.do www.camaraprovinciasantodomingo.do RNC: 43Ü2S9187

FAX: NO REPORTADO

PÁGINA WFB: NO REPORTADO

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: COMERCIO, SERVICIO

OBJETO SOCIAL: OPERAR UN NEGOCIO PARA COORDINAR Y REALIZAR COMERCIALES PARA RADIO Y TELEVISIÓN,

PUBLICIDAD EN SENTIDO GENERAL, BTL, PROMOCIONES Y EVENTOS, ACTIVACIONES, DISEÑO Y FABRICACIÓN DE

MOBILIARIO DE OFICINA, DE TIENDAS Y CREATIVO, DISEÑO Y FABRICACIÓN INDUSTRIAL..FAtÍAT®^~ÍETREROS,
CATTERING, INSTALACIONES, ALQUILER DE ESTRUCTURAS, LUCES Y SONIDO,

IMPRESIONES. PINTURA, MANTENIMIENTO DE ESTRUCTURAS INDUSTRIALES Y COI\^R^LÉ$f'
PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS; PRODUCTORES DE COMERCIALES PARA RAfilaí TELEVISÍONypUBLIC^A^,
OPERAR UN NEGOCIO PARA COORDINAR Y REALIZAR COMERCIALES PARA RADIO,j|ELEVISiÓ^^ PÚBIÍ&DAD ̂  11
SENTIDO GENERAL, BTL, PROMOCIONES Y EVENTOS, AaiVACIONES. DISEÑO Y FAfe'piCACIÓNJtg MCa^LIARUH),
OFICINA, DE TIENDAS Y CREATIVO, DISEÑO Y FABRICACIÓN INDUSTRIAL. FACHADA!^,i^R^^OS, CÁTTERING,'
INSTALACIONES, ALQUILER DE ESTRUCTURAS, LUCES Y SONIDO, TRANSPORTACIÓN, íqé^TÍcÁ/lMPRESÍ0N|
PINTURA, MANTENIMIENTO DE ESTRUCTURAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES O

SISTEfVlA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO '

* i: *** ik** *** üt'i'** *****'***>***'**** ********* ************ ***************

SOCIOS:

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

ÜAMAHIS YSABhL DE

JESUS PERALTA

AV. HAIUEY NO. 34, LOS

CACICAZGOS, REPÚBLICA
DOMINICANA

001-ü90S54fa-4 DOMINICANA Soltero/a

RAFAEL EDUARDO

CASTELLANOS CORDERO

AV. ENRIQUILLO NO. 15, EDIF.

RESIDENCIAL AM, PISO 4, APTO.

E-4, VELLA VISTA, , REPÚBLICA
DOMINICANA

001-1270536-3 DOMINICANA Soltero/a

CANTIDAD SOCIOS: En el presente certificado figuran 2 de 2 socios.

CANTIDAD DE CUOTAS SOCI.ALES: 5,000

********************* *******

ÓRGANO DE GESTIÓN:

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDULA
/n Ac Anr\nTc
/ r~ w i\ i C

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

DAMARIS

YSABEL DE

JESUS PERALTA

Gerente AV. HATUEY NO. 34,

LOS CACICAZGOS,

REPÚBLICA

DOMINICANA

001-0908546-4 DOMINICANA Sü Itero/a

RAFAEL

EDUARDO

Gerente AV. ENRIQUILLO NO. 15,

EDIF. RESIDENCIAL AM,

001-1270536-3 DOMINICANA Soltero/a

NO. VALIDACION: 7B5E50C6-5BF6-4818-B93B-DS3D83792634 RM NO. 33803PSD Page 2 of 5



Edificio Piara Comercial Megacentro, Avenida San Vicente de Paúl esq. Carreterra Mella, Provincia de Santo Domingo. Local 8B.

Tel; 809-S18-7890 Email: CQntactü@camaraprovinciasantodümingo.do www.camaraprovinciasantodQmingo.do RNC: 4302S9187

CASTELLANOS

CORDERO

PISO A, APTO. E-4,

VELLA VISTA, ,

REPÚBLICA

DOMINICANA

DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN: 6 AÑG(S)

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

i, *!***** -Mi

NOMBRE DIRECCION RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD J-E&TADQ

PA.P.AEL EDUARDO

CASTELLANOS CORDERO

AV. ENRIQUiLLO NO. 15, EDIF.

RESIDENCIAL AM, PISO 4, APTO.

E-4,VELLA VISTA. , REPOSLICA
DOMINICANA

OQl-1270536-3 DOMINIC^W.A^' v "

É

DOMINI^OIA ^DAMARISYSABELDE

JESUS PERALTA

AV. HATUEYNO. 34, LOS

CACICAZGOS, REPÚBLICA
DOMINICANA

001-0908546 4

COMISARIO{S) DE CUENTAOS) (SI APLICA):

NO REPORTADO

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO

/PASAPORTE CIVIL

■t *•*******:********* ir* *************•+■»****■»******************************■******* ******

ÓRGANO LIQUIDADOR:
NO REPORTADO

NOMBRE CARGO Aül oi^A ir^érM 11 AKlVI/ NACIONALIDAD ESTADO

/PASAPORTE CIVIL

****************** ******'***********■***'***•***'*-4***********»^***^**» ti*»*** »**********. *************

ENTE REGULADO: NO. RESOLUCIÓN:

NO REPORTADO NO REPORTADO

TOTAL EMPLEADOS; S MASCULINOS: 6 FEMENINOS: 2

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES:
NO REPORTADO

NOMBRE{S) COMERCIAL(ES)

NOMBRE NO. REGISTRO

NO. VALIDACIÓN: 7B5E50C6-SBF6-4818-B93B-DS3D83792634 RM NO. 33803PSD Page3of5



Edificio Pla^a Comercial Megacentro, Avenida San Vicente de Paúl esq. Carrelerra Mella, Provincia de Santo Domingo. Local 8B,
Tel: 809-518-7890 Email; contactü@camaraprovinciasantodümlngo.do www.camaraprovinciasantodomingo.dü RNC: 430259187

FORMULA CREATIVA 468625

urto^
vario

i'** ******************************************** ************

REFERENCIAS COMERCIALES

PROMOTIONAL GRAPHICS SOLUTIONS

ILUMINA

PROELECTRIC

REFERENCIAS BANCARIAS

BANCO POPULAR DOMINICANO

************************ ************** **************

COMENTARIO(S)

NO POSEE

ACTO(S) DE ALGUACIL(ES)

Acto No.67/18 de fecha 18 de enero del 2018. actuando a requerimiento de la sociedad comercial Asset Wealth

Managment, S.A. debidamente representada por la Sra. Marcia Cámpiz de Rodríguez, en su calidad de Vicepresidente
Ejecutivo, acto instrumentado por e! ministeria! Rafael Domingo Rivera Duran, Alguacil Ordinario de la Corte de Trabajo

del Distrito Nacional, notifica a la Cámara de Comercio y Producción lo siguiente; "Que a los fines de la sociedad Asset

Wealth Management, S. A. obtenga Garantía, Seguridad, Conservación y Obtención de Pago de préstamos, y/o avances,

y/o obligaciones, que tengan su origen en el Acuerdo Marco de Línea de Crédito Revolvente suscrito con FORMULA
CREATIVA, S.R.L, y en sus enmiendas, adendas y documentos accesorios, que emanen y tengan su origen en el Acuerdo

Marco de Línea de Crédito Revolvente Contra Activos y Transacciones Para Capital de Trabajo, y para que la sociedad

Asset Wealth Management, S. A. pueda salvaguardar y proteger sus derechos e intereses, y hasta que haya un

revocamiento por parte de UNICAMENTE la sociedad Asset Wealth Management, S. A. a través de sus representantes

legales, por escrito y mediante firmas notariiadas, la sociedad Aj;set \//ealth Management, S. A., se hace constar para

fmes de Terceros, incluyendo la misma Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo, sobre el otorgamiento de

facultades a la sociedad Asset Wealth Management, S. A., de forma IRREVOCABLE, DEFINITIVA Y EXCLUSIVA, mediante la

presente .Asamblea General Extraordinaria de Socios celebrada el día diecisiete (17) del mes de Diciembre del dos mil
diecisiete (2017) para: Primero, decidir, instruir, ordenar, manejar, operar, autorizar, y ejercer control absoluto en todo

momento, sobre el manejo de las cuentas bancadas en el Banco del Progresa, S. A. Banco de Servicios Múltiples a través

de todos los canales existentes y por existir para consulta y operación de las cuentas, dentro de las cuales se incluye,

pero no se limita a, la cuenta corriente No. 0077771331; Segundo, decidir, instruir, ordenar, y autorizar, en nombre y
reprssentaciór> de la sociedad, procesos legales y acciones judiciales de cualquier tipo ante terceros; Tercero, .'Autorizar,

Permitir, Consentir, y Suscribir junto con uno de los representantes de la sociedad, los correspondientes documentos,

bajo los términos y condiciones que estime convenientes el representante de Asset Wealth Management, S. A., para dar

ejecución a cualquiera de los siguientes tipos de transacciones y/o operaciones, que de forma exclusiva en el tiempo, a

partir de este momento, siempre deberán ser Autorizadas, y Consentidas contándose con la firma conjunta de los
representantes legales de la sociedad con la firma de al menos un representante legal de la sociedad Asset Wealth

Management, S. A.: Comprometer a la sociedad ante terceros para garantizar préstamos y/o avances tomados por

terceros, y/o mediante la adquisición directa por parte de la sociedad de préstamos, deudas en general y/o avances de
cualquier tipo ante cualquier tipo de sociedad, de servicios financieros o comercial, regulada o no regulada, o ante
cualquier persona, que generen intereses o pagos adicionales al capital sin importar la figura utilizada, y sin importar las

NO. VALIDACIÓN: 7B5ES0C6-5BF6-4818-B93B-D53D83792634 RM NO. 33803PSD Page 4 of 5



Edificio Pla2a Comercial Megacentro, Avenida San Vicente de Paúl esq. Carreterra Mella, Provincia de Santo Domingo. Local 8B.
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garantías, otorgadas, y por ende autorizar a la persona que suscribirá cualquier documento de deuda en nombre y
representación de la sociedad, incluyendo, pero no limitándose a, pagarés, actos auténticos, contratos de préstamo,

documentos para hacer uso y giros sobre líneas de crédito, contratos en general, con la salvedad de que al momento de

esta Asamblea de Socios la empresa mantiene y mantendrá aprobada una Línea de Crédito para capital de trabajo con el

Banco Lafíse, S, A. pot la suma de RD$15,000,000.00".

*********************************

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO^JB^AVÉS
DE SU CODIGO DE VALIDACION EN NUESTRA PAGINA WEB: WWW.CAMARAPROVINCIASANTODOMING

******** ******'** ***■>'**■*'************* ********* * * *jÍ *■#■* ÍÍ-VV * * ih

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE CON FIRMA DIGITA.L Y CUENTA CON PL£^PÍA^>ALtDE2.
CONFORME A LA LEV NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGI"PÍ^LES.

\  '

Elina Guerrero

Registrador Mercantil

'no hay nada más debajo de esta línea'

DiuiUdy siu'iBd by EUNA. ZORAIDA GUEf^ERO CARO
Dale; ¿0^103.11:1S:M;51 -W.OO
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Registro no.

5180-2023

GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA
MIPYMES

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

CERTIFICACION

Otorgado a:

FORMULA CREATIVA, S.R.L

O»
Matr 6940

Clasificada como: MEDIANA

CERTIFICAMOS: Que la empresa FORMULA CREATIVA, S.R.L., PERSONA JURÍDICA,
RNC No. 130175055, cumple con todos ios requisitos sobre el régimen regulatorio para

desarrollo y competilividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES).

Esta certificación tiene vigencia de (12) meses, a partir de la fecha de emisión. Expedida en

la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los

(13) días del mes de Junio del año (2023).

108653

Torre MICM, Av. 27 de Febrero No.306, Bella Vista, Santo Domingo,Rep. Dom.

(809) 685-$171 ■ (809) 200-5171 sin cargos ■ w¥rw.mtcn).gob.do



11/10/23,9:50 Administrador de Documentos

República Dominicana
MÍNISTFRIO nr HArTF.NDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

No. de Certificación: C0223953885731

CERTIFICACIÓN

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que eif/cFr^a cb^im^We
FORMULA CREATIVA SRL, RNC No. 130175055, con su domicilkl y asiento,flscaj^en
SANTO DOMINGO DE GUZMAN , Administración Local ADM LOCAL LA FERIA' está
ai día en la declaración y/o pago de los impuestos correspondiente^^^-^/is
fiscales siguientes:

mes

O.

Nombre del Impuesto

ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS

OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

ITBIS

ACTIVOS IMPONIBLES

IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los once (11) días del mes de octubre del año
dos mil veintitrés (2023).

NOTAS:

. La presente certiflcadón tiene una vigenda de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solldtud del o de la
contribuyente o su representante.

• Esta certificación no constituye un jufdo de valor sobre la veracidad de las deciaradones presentadas por el o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.

• Este documento no requiere firma ni sello.

Códtge d« nrma: A1A6-MT1.«4114>7»-n2«-S1«7
»ha1: OjmXNhCnjAPEZLWb«/eiSUA4s
D6H -OnONAVIRñlAL
OIRECCiON OaOlAi. 06 MPUCSTOS «4TB(HGS

DIRECCION Oe«RAL DE BiIRUESTOS MTBtNOS

A1AE-90TL-R4114970-3220-5187

Veriñquc la legitimidad de la presente certificación en http://www.dgii.gov.do/verifica o llamando a los teléfonos 809-689-3444 y 1-
809-200-6060 (desde el interior sin cargos).

https;//dgit.gov.do/OFV/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZOMQugbOWIE48TtT6HsA==&numdoc=1rvWoKmlg5zQQUFnY2aQ—&... 1/1
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TESORERIA DE LA SEGURDAO SOCIAL

4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 3585882

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de
FORMULA CREATIVA SRL con RNC/Cédula 1-30-17505-5, a la fecha no presenta balance
aportes a la Seguridad Social.

presa

i^os de los

La presente certificación no significa necesariamente que FORMULA CREATIVA SRL haya realizado sus pagos en los
plazos que establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por este
empleador a la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 11 días del mes de Octubre del año 2023.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente diretxáón:
https://suir.gob.do/sysA/erificarCertif5cacfon.aspx

Datos de verificación:

• Código de firma digital: 3585882-53905503-52023

• Pin: 8844

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA
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TRANSACCIONAL

Registro de Proveedores del Estado
Constancia de inscripción

RPE; 91990

Fecha de Registro: 28/12/2020
Razón Social: Fórmula Creativa, SRL
Género: Masculino

Certificación MIPYME: No

Clasificación Empresa: No clasificada
Ocupación:

Domicilio: Calle Hermanas Mírabai. 16, Bayona
10903 - REPÚBLICA DOMINICANA
Persona de Contacto: Damaris Ysabel De Jesús
Peralta

Observaciones:

Fecha Actualización: 10/5/2021
No. Documento: 130175055 - RNC
Provee: Bienes,Servicios
Registro de Beneficiario: Sí
Estado: Activo

Motivo:

^minqo

Actividad Comercial

CODIGO DESCRIPCIÓN
31210000 Pinturas y bases y acabados
56100000 Muebles de alojamiento
56110000 Muebles comerciales e industríales
56120000 Mobiliario institudonal, escolar y educativo y accesorios
72100000 Servicios de mantenimiento y reparadones de conslrucdones e InstaJaciones
73110000 Industrias de la madera y el papel
78100000 Transporte de correo y carga
80140000 Comerciaíizadón y distribudón
82100000 Pubiiddad
82120000 Servicios de reproducción

Calle Pedro A. Llubcrcs, Esq. Rodríguez Objio. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
■A, di> I w-A w aíííl'p ¿oh ^io



Comité de Compras y Contrataciones

CP-CPJ-BS-39-2023

FORMULARIO DE LNFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con ¡as instrucciones
siguientes. No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán
sustitutos.]

Fecha:

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: FORMULA CREATIVA

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídicovtie^ada miembro:
[indicar el nombre jurídico de cada miembro del Consorcio] Matr 6940

3. RNC/Cédula/Pasaporte del Oferente: 130175Q55

4. RPE del Oferente: 91990

5. Domicilio legal del Oferente: CALLE HERMANAS MIRABAL NO. 16, BAYONA, SANTO
DOMINGO OESTE

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre; RAFAEL EUUARDU CASI ELLANUS CORDERO

Dirección CALLE MERCEDES AGUIAR N0.27. MIRADOR SUR

Números de teléfono v fax; S09-.^f:0-S346

Dirección de correo electrónico: RAFAELCAST S(^FORMLn-ACREATT\^A.NET

RAFAEL CASTELLANOS



^ Comité de Compras y Contrataciones

Nn PyPFn FMTF

PRESENTACION DE OFERTA

Señores

Selecxíione la fecha

Página 1 de 1

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

O,

pr.<x°

Oí

-y my>V'^

a. Hemos examinado y no tenemos reservas a la ficháyécnica p^^í'proce^
comparación de precios, para la CONTRATACIÓN DE S^VIplOS DE AUDjOVISiíAl
PARA LA REALIZACIÓN DE ACTOS CON MOTIVO A LA C^JWí|Ntóá:ACl6N p^JóíA
INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA

PERSONAS. Dirigido a Mipymes, incluyendo las adendas realiza3aS"ff1os mismos:

b. De conformidad con la ficha técnica y Cronograma de Ejecución, nos
comprometemos a cumplir con los servicios conexos para la CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS DE AUDIOVISUALES PARA LA REALIZACIÓN DE ACTOS CON MOTIVO A LA

CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA

CONTRA LA MUJER PARA 250 PERSONAS. Dirigido a Mipymes

c. Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una
Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los términos
de referencia del proceso de comparación de precios.

d. Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte del contrato, no han sido declarados inelegibles por el
comprador para presentar ofertas.

e. Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual,
hasta la preparación y ejecución del contrato formal.

f. Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada como
la más baja ni ninguna otra de las ofertas que reciba.

RAFAEL EDUARDO

' PRESIDENTE debid
CASTLL

FORMULA CREATiy

Firma

Sello

CORDERO en calidad de
ara actuar en nombre y repres^ntoción de

fófiHWJifeáfcxva



CP-CPJ-BS-39-2023

^ Comité de Compras y Contrataciones

DECLARACION JURADA

Quien suscribe,
Dominicana

Rafael Eduardo Castellanos_Cordero
, Mayor de Edad, Estado Civil

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

7

de Nacionalidad

Soltero ,
portador (a) de la Cédula de Identidad y Electoral o Pasaporte No. 00n2705363_, en
calidad de Presidente . actuando en nombre y representación de marcada con el
Registro Nacional de Contribuyente (RNC) No. 130175055 , con
domicilio en Calle HermanRsMirabal no 16 Santo domingo Oeste
Bayona_ ̂ conforme a los poderes que me fueran otorgados, en virtud de mis facultades
estatutarias, por medio del presente documento, y en respuesta a los
convocatoria de comparación de precios No. CP-CPJ-BS-39-2023
del Poder Judicial para la contralación de /Xji^claru
LAS MÁS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo siguiente: ~íj .

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prompi»iones

Ktablecidas en el Artículo 14 del Reglamento de Compras de tíi|eñes y CqbtnrtíKíit^s-
de Obras y Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 d4^adL^.34Óí^,6.^^éri
Compras y Contrataciones del Estado.

Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene intef^^ftecuruario en la
oferta.

Que no hay ningún acuerdo de parte de (nombre de la empresa) con persona párffcular,

sociedad, corporación o finna para someter varias ofertas bajo nombres distintos.

Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un

delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca

de su idoneidad para finnar un contrato adjudicado.

Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.

Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.

Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad Social

y Tributarias, conforme a la legislación vigente.

Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo

administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas ni

se ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los motivos

precedentes;

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de Santo Domingo,
República Dominicana a los (16) días del mes de octubre del año dos mil

veintitrés (2023).

lfQí)IliaC»ábva
L  i C O  A O
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A quien puede interesar,

Por medio de la presente, hacemos constar que la
Creativa, SRL con el RNC 130-17505-5 y RPE Núm. 91990--^'^aS¿2621
prestó sus servicios de fotografía, video, producción de animaciones y
ediciones para el Diálogo Perspectivas de la Justicia Digital en la República
Dominicana: Avances y Retos.

De igual manera en el año 2023, ofreció sus servicios de logística y montaje
para las actividades Implementación de Actualización de Reglamentos Ley
108-05 y para la Reunión de las Comisiones y Grupos de Trabajos del Poder
Judicial 2023.

La empresa Fórmula Creativa, SRL, prestó los servicios antes mencionados
de manera profesional, con calidad y cumpliendo con los requerimientos
establecidos. En este sentido reconocemos y valoramos el desempeño de
este proveedor.

Esta comunicación se expide a solicitud de la parte interesada a los
dieciséis (16) días del mes de octubre del año (2023) en Santo Domingo,
República Dominicana.

Unidad Operativa de Compras y Contrataciones

Calle César Nicolás Penson #59, Gascue, Santo Domingo, D.N., República Dominicana
Tel. (809) 686-0672 j Ínfo@enj.org

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
Rosa G. Reyes Guzmán

Documento firmado digitalmente, puede validar su integridad en el siguiente enlace:
https://fírma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/efdc4700-df6b-4fb4-a278-55408cdd67eb

(0)



Santo Domingo, Rep. Dom.
17 de Octubre del 2023

A quien pueda Interesar:

\\rxok

Por medio de la presente, Informamos que la empresa FORMULA CREATIVA, S.R.L, RNC
130175055, representada por ia Sra. Damaris de Jesús forma parte de nuestro listado de
proveedores, ofreciendo los servicios implementación de promociones, eventos, servicios audio
visuales, grabación de video y fotografías desde el año 2016 hasta la fecha.

FORMULA CREATIVA, S.R.L y sus empleados no están bajo la subordinación jurídica de
COMPAÑÍA DOMINICANA DE TELÉFONOS, S. A„ por lo que esta no tiene responsabilidad
laboral alguna de conformidad con las disposiciones del código de trabajo de la República
Dominicana.

La presente comunicación se expide a solicitud de ia parte interesada.

Saludos,

Kenyi Fernández
Gerente Compras TI y Áreas Soporte
Departamento de Compras



Carta de Referencia Formula Creativa 2023
Informe de auditoría final 2023-10-17

Fec^ de creación:

Pon

Estado:

ID de transacción:

Número de documentos:

Recuento de páginas de documentos:

Número de archivos complementarios:

2023-10-17 (hora de BoGvIa)

Paola V Fernandez (Paola_V_Femandez@claro.com,do)

Firmado

CBJCHBCAABAABIef0Ug3rt)6t5rHe72R2yyNg_DHfXoiq

1

Yxo Pu6/,

Recuento de paginas de tos archivos complementarios: O

Historial de "Carta de Refererfoíav.^.

Q Paola V Fernandez (Paola_V_Femandez@claro.com.do) l^creadé'el documento.
2023-10-17 -12:27:12 EDT- Dirección IP: 196.3.88.53.

Ci El documento se ha enviado por correo electrónico a Kenyi Fernandez (K0nyi_Fernandez@claro.com.do) para
su firma.

2023-10-17-12:29:15 EDT

Q Kenyi Fernandez (Kenyj_Femandez@claro.com.do) ha visualizado el correo electrónico.
2023-10-17 -12:34:02 EDT- Dirección IP: 104.47.57.254.

Q Acuerdo visualizado por Kenyi Fernandez (Kenyi_Femandez@daro.com.do)
2023-10-17 -12:34:03 EDT- Dirección IP: 196.3.88.52.

¿áb Kenyi Fernandez (Kenyi_Femandez@ciaro.com.do) ha firmado electrónicamente el documento.
Fecha de firma: 2023-10-17 -12:34:49 EDT. Oigen de hora: servidor.- Dirección IP: 196.3.88.52.

O Documento completado.
2023-10-17-12:34:49 EDT

Poweredby

Adobe
Acrobat SIgn



^rnrncio

Santo Domingo, D.N.
10 de octubre de 2023

A QUIEN PUEDA INTERESAR:

Por medio de lo presente, informamos que la empresa FORMULA CREATIVA, S.R.L., Registro
Nacional de Contribuyentes No. 130175055, representada por la señora Damaris de Jesús,
forma parte de nuestro listado de proveedores ofreciendo los servicios de implementación
de promociones, eventos, servicios audio visuales, grabación de video y fotografías.
FORMULA CREATIVA, S.R.L., y sus empleados no están bajo la subordinación jurídica de Casa
Bugal. por lo que ésta no tiene responsabilidad laboral alguna de conformidad con las
disposiciones del Código de Trabajo de la República Dominicana.

La presente comunicación se expide a solicitud de la parte interesada.

Saludos

Sandra éspirtó

I  . A.- '/'x . -r:.

lV:' / W"» ■ '•Cík'J 0



o/wtm eccnfo

I0n//2Q23

RNC;l-3017505-5

ofttitK coHsvo oo. pooen JutaeiAL

ftuivUu;
AUDiovtsuALa r TnAttsHisjom/anMtAaom
para AOIrldad ó» Hemanah a la» Harmana» Mhabal

CAim ocmuc

29 d* novwnbre 2023

tn ta previneta Hermana! Mlnbal

•  9ontdo

Soruio protefionat peraespacíD atHerto prevHto pva 4M pvionB, con

bocines torra pera carpe y trontaletde ocensto con q«*Ke(is} bodnea
enüentalei en d terrario que pennltan la tmmtdán en vluo yitrAiciAn.

3 caroote dlfrtales

Sovtdes equipo de Tdqyompttrfart'slitcTiddadcciinuo) psni Ist patabras
V iflscmot(j diBde emayosV db dd evento)

i  lM(i)R!adtonolieadfetcolorpleloiit.|pu

1  Un(i)mleRManocucKodexatuoi8pulf»itepndpódliai>

4  wkiófarws inatfmbfteo»

4  inlaúfonosconpedestalublcadMdelameiietBposídóndelcoro

Ortutto cerrado a s Cámaras FuB HD () <9*!, im Jbnmy (^úa)y cenara
5  mM)

2  pantallas en paneles led Sxio pies

OiseAo. impresión y colocación de aieCro pandes tensados para

4  enmarcadodepanlaUas

1  EquípQsdelliiminacláriparalosactos

1  intdnetsetelBal de ioofeotnb para transmisión en vtvo

20 Veinte Radios de comunicación para ecpdpo técnico durarte d acto

1  Conexiones déctricas y de audio para plano

Planta déctrka con silenciador para suministrt) de enerva los equipos y
I  corteidones soSdtados

l  Soporte técnico Oda audiovisuales

IVUISMISION /CRABACrONES

Linea fpéflca dd evento en vivo en tdevidón (bompes, moscas, tftidos),

imágenes de insert del discurso ddSr. Magistrado Predddrte de aaicnlp con b
Hnea fpéflca dd evento.

Coorcfinaclón técnica de transmisión en vhro (Canal 4).

Cobertura y transmisión nacisna! e intemacisnal de! acto salgnne.

Ctiiertura nacional de b rendción de honores mBbres.

Cobertura autfovisual para redes sociales y comunlcaclónlmgTiadd Poder
Judicial (InstafOam y YouTube).

anco (5) cápsulas que sirvan corno contenido para los difd'entes camles de
comunicaciún del Poder Judrcíai. (cépsuies de 2 a 3 mmulos formato pera RASS,
ifts(af(ram, Twitter, FB)

ReaMror msterta! acaSovtsud: -.tdco complets ct los actos y un resumen dd

nésmo. (el video resumen debe sBentr^adoei mismo db del acto).

Contratar los servicios fotof^áfkos para coberttaa de k» 3 actos.

Producción de registro fotográfico del evento.

Se requiere b contratación de un/a maestro/a de cesemonb para lodos los

actos db evcrrto.

'ÜlnM

Pub

\ Matr 6940
^ominqo ̂

Soporte técnico para tojgitica del evento debidamente identificado

fóiiIll%iCwva
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CERVECERIA NACIONAL DOMINICANA, S. A.

Autopista 30 cíe mayo Km 6 1/2

Apartado Postal

Santo Domingo

Rep.Dominicana

RNC: 101003723

ORDEN DE COMPRA

ORDEN NO. FECHA {D.M.A)

4507104871 30.11.2021

COMPRADOR : P1 DO INTERFACE BATCH

US

TELÉFONO:
FAX :

PROVEEDOR : Formula Creativa 8 A

PROVEEDOR NO. : 1007584

DIRECCIÓN : Ave Helios No.99 Edíf Maríoli 2 Loe

PAÍS :

CIUDAD : Santo Domingo Oeste

CONDICIONES DE PAGO ; DOBA Neto 125 dias

TÉRMINOS COMERCIALES:

LICITACIÓN :

CONTACTO:

E-MAIL: damarisdejesus@formulacreativa.net

TELÉFONO: 809-508-7356

FAX : 809-508-7333

C.P. : 10700

VÍA DESPACHO:

COTIZACIÓN :

FECHA COTIZACIÓN :

LUGAR DE ENTREGA:

OIRECCION : Av. 30 de Mayo Km. 6 1/2 CIUDAD : Distrito Nacional 0000 TEL.: {809)487-3161

ÜNEA MATERIAL DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD PRECIO UNITARIO VALOR

BEER CARDEN PRESIDENTE OKTOBEER

10 EJECUCION CORONA INTERIOR

EJECUCION CORONA INTERIOR

20 EJECUCION CORONA INTERIOR

EJECUCION CORONA INTERIOR

Referencia Fabricante:

Referencia Suplidor

Fecha de Entrega: 30.11.2021

Número Requisición: 18174933

Número RFQ:

BEER CARDEN PRESIDENTE OKTOBEER FEST2021

SOLICITADO POR :EVANS SANTANA

45.22

45.22

r>ci40

>r/>ínaO

019,473.33

Subtotal:

ITBIS;

Valor total de esta orden;

RD$ 3,019,473.33 DOP

RD$ 543,505.20 OOP

RD$ 3,562,978.53 DOP

Pan lnfonnac(6n aulomética sobre sus pegos llamar al 407-3555, desde el Iniertor 1-ZOO-15S5. Los dtas de entrega de cheques son lunes, miércoles y viernes. El seguro seré cubierto t>aio

nuestra póliza flotante. Favor no considerar seguro para este pedido.

Alentamos a nuestros proveedores a consultar nuestra Política de Responsabilidad Global de Suministros: http://www.cnd.com.do/index.pbplsotireempresa/nuestra-companfa

Página 1 de 2 ORIGINAL
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CERVECERIA NACIONAL DOMINICANA, S. A. ORDEN DE COMPRA

Autopista jO de mayo Km 6 1/2 ORDEN NO. FECHA (D.M.A1
Apartado Postal 4507104871 30.11.2021

TERMINOS Y CONDICIONES ESTÁNDAR PARA ÓRDENES DE COMPR.\

& aoMiicú^ UD Coa trato celebniia raot el aicnc y el Proveetku o olginu de Lu cmptctu lU gnq» Ab tBcv y el Piuvcetlor, ta ceirapta de bienea y/o «rmcioa queda uijcu a Iw mseatci lénniDiM y contornes gcncrde» de compra de bienes y'u scrtiáas que
lian «do toiidüs y acqudat por d Prevceúra y que jumo crai d Pcdidn, a« eomo nialmoer tennmo aoicinnai acordadn cutre tas i^no. ikw cscnin, centntitvcii et Acuerdo entre tai mnnus. tn caso <k que cauto aigma dtaciEpaiwia entre los rcnrenos y amtUcinne*
gcnerto de cutnpn de taeoes y'o servjcim y al^ Cuninto eMre las Tañes, tus lénDiiBu de dicbo Coolralo prnaJeccnin. a niooos que se acuerde al^ dúiiutu entre las Tañes uno sea panaodo put las iQres apíicaties.

El Qiente podrí raMbiics los (énnioos y caodKÍaocsgciKealcs de cooBira de bienes y/o Servicios caeuyocaaudidtasiuoilirsuiciiieics se coosidBaria aceptadas cuand) el ftomV si moi.oitusi ssirisd.»-;.).. ^ pedido.

PRIMERA
Ubjclu. l'nvitluddel presente PeditltA el Ibireeink» se oblis» a prestar y/o vender al aieine loa aerekios y/o los biciies. sqfún aea el caso, con Us caratíeriaiiaaj dcaneea qitc »e doeiibcn en la corimia de cate Pedido y/d en tm anno al ittisino.

SECUNDA

en U mtsma c^atuli ««f» y cuando loa bienes sean enUcpados. y.'o los servicioe w prestadas por el Prmeedor, a satisrieción dd niente En caso de que no te haya estaUecsdo. d Clienir pagará d (recio correspondiemc cr immeda nacional, ya sea medíanle
cbciiuc a nombre del Provcodoc en el domicilio del Cliente que se cñ^lLtc i 1 la carátula de ene Piaiido-  , . . . o bien, mediante trantfcrcnci» clccttónlca a la cucitia ouc d Proveedor hava indicaiki por céeriiu «1 nicme «réñn 1»« pnlhinM vi.r«irt A-l rii'intc i-n t,» <tb«

mgrcu la Cactun cocrespoudieiue euulus requiailoaeaiablecukisen d Tunal, el Cliente uo está obligado al pago ccempaiulicntc de aqtKllas üeturas mol ititpesadás u no ingrcsadtt. en ios plazos y lechas establead ra la caramla de este Pedido.

Eo ote «10 las Partes acuellan quc d Cliente (utbí dartnt umioaiki la presente OrUta de Coofn en forma anncipuda. en rualgácr moenenlu de la vigencia de la misDta, ata o~-»~tu.i iktíaradiin joilicuil y sm r&pnisabilidad pera d Clioice i.^.
enirega ik un anso por cscnio al Proveedor eon 15 Iqoince) diu naturales de amieipsción a la l'ec+a de letmiruu-ión móciiiada de esta Orden Je Com|va En este caso, d (.líente (a«n al Proveedui la nmirapretaacéi nsiespimdienle por fes scrvicto» o bienes
efecUvaOKRte pteslaikK por el Tro veedor hasta la fecha de (crnurueióa. niismus que deberán de ser cuoqirubsdos pur éste último.

El Proveolar reconoce y acqita que de uingtioa lorau deberá realizar la onirega de cuoiesquicr bienes o semcios *1 Cliente «u coruar primera cuu uua Orden de Cranpn emitida por este iMlimo, o de lo cuiunmo: i)d Oieote no «wm nblip.,i« . r,i.lÍTT»^ p,^
por aqudiossavitnoi o bienes entregados por el Proveedor sin una Odcn de Compra que los ampee. y/o K) d Proveedor se hará acreedor a tma pcnalizaeién de eonromiidaJ con UspoUtieas vigente» del Cliente en materia Je Oidoies de Comjn Retroactivas.

Cmufas de li» Bienes y/o Servicios. El Prmcedor araotia al Clieinc la calidad de los biencit m d pcnodo de pramia qim ae esableec eo ta eatinda de este Pedido > a taha ifc dugnúcMn eimesa. (wr lai periodo <k U (doce mcsee) ■•nru.A, a p«lir de la techo de
pago de la cisitivrestacwn Id "Periodo de Garanlia ). El Provee^ garanti»a además qne los fcenes qoe vende al Cliente no «otan nmgtai ikrrcliu de Icrceio. por lo que garantiya d uso pacifico y continuo de diehus bienes, y oaivicne en ímlemnivm al Chente de
caniormMoa con to iKabiccMio mas adcianu. Ln d caso Oc que el i-iicmc noutiqucai Proveedor (w* escrito Oc alguna mconiormioaacnDicru noria mcncionaoa garantía mirante ei Pcnooork iraramia, ci Proxrcoor ocecti ton nruntiitia mar imcsmcr/oi nctcaanot
y remediar dicho mcumpUnucnlu sin cargo adidiBaJ (»n d Cbente. El Trovccdot se ccmpemete a ptesls k» servicios con la auym diligencia y calidad, aai cuma a observar todas las dispoeicicnes legales aplicables y lu reglas que la desda y la iconca
tetomiendan. eomfuunicúcndiisc a acauu laainairuceinncs qucsnbrecl jiaitlcular proporeinne d aicnte. I^nascrvichvt dcbcránaa icaliabi* a «alialacdón raznnblc dd aicntc. rescrvándnac ¿«a d dcrcdio treehazar. imidificar y/o canaiar pane o ta traalidad de
ios servicios en oulquicr iieio(M. a su sola discrcdóo. Asimismo, d Truvcedir se obliga, ikvaiile la vigencia dd (sesaurTedidu. a no celebrar convmo o contrato algmu que milita la debida prestacita) de loa sovichm.

Qttm-A
InUeraniTacmn a Cargo dis Provecour. Ixi Prirvccuor en csic acto acncma inocmniaar, sacar en paz y a salvo y ocíente al t.iicmc de cnajquicx rcctantacion, rcqion«lMJ
diióus incurridos (im d Clicsic en tanto lo anlcrim inullc de cualquier mcunplinticntai a las obhgacitnes del Ibovcrdor al arapmo de exie Pedido.

CUARTA

oMigaciouo a oigo dd Troveedo^bie^tajeipsim dd presenteIVahdmy cnanto caso»d ita itam»y ̂ juréw en aolOTiv. por el retraso a ta |restteiánd6,lrf>erViaos^<4^i kieyi^-fcWbKOO i*jctodel presouc Pedido, d Proveedor.1 <~i.—... „ .1. . -.,-.-1 ..... ......I ■ .1 r.i .... -I _ 1-1. . . , . . . c «. i . . . . . • i pg« d Proveedor, a elección dd Clienie:
lu, ufKianilii ta cumpcosauén. o bien (ni)
ámodificató en ta misma (mmorrión.

tDCalKÑ «JE koOga(IOS>, OUIUU. pccu, UBpUCMO* ó

SEXTA
ftclación entre tas Partes. En tndo 1n relaeiiKtadti cna la (vcjüación Je In.» scrvidiM y'n ta venta de liw hicncs. d Prestador k cmddcrará cuno un oontraliera indcpcndici
para recibir enulODÍer tipo de cutnpcusaciún.baieficiae o cudquier ou-a pacepciúa o prestación otoruMk a ios oapleaiioc tkd Qientc. El Proveedor sera i^nmbk
imipict' entre <1 rrtncctíor y >u (rcrsonal y tic la prestación de loa serv icios bsjo este Pedido por pane de dicho porsonal, así eomoik todas la obUgacioncsy rcs|)onsi.
generen para coa d !>qpiro Social y con os (ralujadcecs y las de .Atkami para d Retiro, nuiufcstaodo que euenia con revtusiM arEomia pora cumplir coi dichmdali'
Oteme de cualquier conilieto individual de uabajo que en cunba de ote lUlimu inii ien personas en relación con el trabajo que tas mismas ikaempcrWn para d Pruvc
paiudKidad que d Clisur le solicite las disposiciones legales aplicaMcs que ddcnnmee). |t) copra de tuda la ilocumciuactóa que acredita el lotal cumpluuicnio por
que hubieren (nrauulo servicios por cuenta y orden del Proveedor, a faviH del Caliente, ihiranu d mea mmnbalo (o cualquier otro periodo) antenor, que incluya e
iutormacióo que de licmpn y que detcrnúne d nicnle. y cuyo lin sea asegurar d cumplimiento pa pone dd Proveedor de las obligactmcs a que se relicre csui cláusula
inibajadoiesde sus eubeunuaiisias medida ni qiK ta snbéonlrataeión tn eiptesamcntc aprobada por escrito por ri Cliente)

in (lor^yumsr.éeepraii

/  -J
y immi empleadoJ^CÁ^^di'rulííi'^c pcnrncJifrnI,

ipo ik iill(itaEtliaiyodÍic:kas(U«Turg¡iicei de ta reí
(BtrooaJialátJMcrtA'ilaiil^'taÉiúral y de s.-gunda
y re^oosafriIrn^liK, laoos'S a,f rúa! el Provcok*

asmo, d Piovdqlaf^^qlgí^ ácfiiii *
Pruvcedot coa Ciñbteu íc^ uhlig
completo de dichos empicados. >i

gacióa y que rctierc csic pia^'

nal riel Prcnadnr, cnará lácollado
de eunintista independiente dd

i^-ial y pnr las oMigacloncs qiK se
'obliga a socar en paz y a salvo al
.ama menstui, o con cualquii? utru
.sra tic los cnqileados del Proveedor
n al Keputo Social, ) cualquier otra

aplicables el Proveedor tcSfKclo a los

SÉFTTMA
Cesión. Queda oiprcsaniaiie convenido por tm parto qoe el Praveedoi i ) podrá eudcr oiraunitir. parcial o loialcncntc. loa derechas y obligaciones del preoenic Pcdiiki sin el prcvi^
OCTA\'A _
Ceso Fqroiilo o Fuer» Mayor. Ninmuid de tas purlee será responsable do cualquier incumpiimiatio o rcirasu en el cumplinúenlu de sus obligaciones ira moiKtaiiae. en ta medida qur Ul UKvmipUmienla o leuaso fuera d^dii, directa o uidirecimoilc. a ra

Fortuilo o de Fuerza Mayor'). La [^li1e Ineumpbdon será eximida del cumpiimictao de au oMipeiooca alccadas poe el Caso l'octiiilo o de boaza Mayor nuenu-as ptevalczcm las urcsaistaneus que lo cainaruo y emmuo- icabzsQdo los cstuozos e~»»>re,.im....i.
lamnabla pora cumplir con sus obligaeionc». El Proveedor acegea espresamciue que si cualquier Caso Fortuiio o Je Fuerza Mayor impidiera, diticidiara o retrasara sustarKialmentc el ciampiímieMu Je sia obligreianes dirante mas <k 10 Idica) ibai lUliBales
cuasecuiivoa. el Cliente, sin responsabilMlad aignoa podrá terminar en rocina anbcip^ el presente Pedido mcdiairta ccnuuuiracMn esoiia ai Provcoilur. quedando d Clieele obligado únicaincnie a pagar al Proveedor la loUlnbd de bu scrviejos qccuudos o bíeaos
c^Ukicacw Oc Á.asi) t*ontiiu» o «tf f ufCdO Mayor.

Confidencialidad. I.as pmtes se oUigiBi a mantener de fvnu cmilidencial d reescnlc Pedido y (oda ta mfonnaciún y docuinenacran TTcdúda de ta obz parle en retación con d objeto ddprnrnte, ya no divulgvta a toco» sin d coiHemtmientopw escrito de ta parle
[vopictaria de dicha inlonnación. La ohliguiáo Je conridcncialldad aquí establecida no aplicañ roqiccio de inlonnaeión o doeumcntación que (wr su naimkn «c encueran: o hubiere cfli^ en d draiinio (lÚdic» por al^ motivo^ no constituya un aeio u omisión
de una de tas potes, ni ra» ascionisus. cuosejero». aikiimstradurrs. fimcianarias. rttxcscotaoles. trahajadom, eoplcudos otercoos qiK cnRrate. Lis ubligaciuncs en cata aeeción pennanoceráo vigoitcd dmt 1» 3 (tres) afios sigiuailes a la Iraminaeran
rmr cualqujcr culím ócí prcau^c Pedido.

DÉCIMA
Anlicorrupción. Q Proveedur se cominDiuete a abstenaae de hacer, directa o indueclaiiKiita coalquia pagu. dmutivo o coaccsND a fimcionahot ptUil . pravenkir. aá como cualquier tervero que poe^ coustiliiir raa violación a las leyes aplicables,
Naciüíict Loiilas Giotra ta Carrupcióo. ta Craivzncióo sobre d Condsalede la ronupciós de Fuaewaanot Pikbcos Extranjeros en i"~~-.-"Sn Comerciales IrUanacioaaics (Cuavcnciéo ik OCIS).
PAitRAfO I: D Piuvcidor gsraoiira que no dectuorá pagos, rcgaloa, dunacionn, ni peupiraann algtn i-alor. dircdámenle, irabrcctamaBe. o a iravé* de cualquier otro mabo. ctBlquioa que seo, a etupleattos de cualquier entidad gubernamoHal, legtslaliva,
garantiza que no hará un r^alo ui una coiitribucióu política en electivo u en especie en iMnihnntel nírmr ..nuign;..!» de «n. Fiii»h.«i»i p.i.i.dfs..ronr urlsi,.!». rin n/rim Ad rsi.,..!.

PARRAFO U: L« pagos al El Proveedor por d Clicnls no podrán ser utilizadas, direetuucrac, iaditrmnimtr. o a través de cualquier raro medio cualquiera qoe sea; (i) para cualquier (mpósito que puiheca carabnir raa visdaeióo de ta« leyra dd país ■v-m.- krs
cinIquicT cmpicaslo dd gobierno o privado. i>(rii)(iar cualquier pro(ió<no poco ¿tico, ilegal o in^ccuodo. rsé o ao calé rclacianada coa cae raucrdo.

PÁRRAFO Itl: El Provceibir »e asegurará que cada ciiqilcado. a^tc. rqnescntantc y cualquier subcnnltajsia debidamente aumrirabi de o osnciado con El Proveedor en relación con este Aeucr^ revise y cunqúa eon l,is cstándan:» del códign de cnnducu de
negocio» del Cliente le ba notificadu, o (ludlmi ooúTicrale en d Asuro al ConguUor,

P.ARR.AFO TV; Ei Proveedor garantiza que rtgisSnrá lodos los reportes <
Cliente sulicítat requerir dichos registros y oudilralua.

I tas antnrirtailrs gidrarrumetiulcs conra sea requerido |w ta ley ^dicable con rttación a las actividades lealiz^siKU El Pruvecdor oi Beaba dd Climic bajo este acuetdou Pudiendo d

PakRAíu V. éi ñuvecuui (Uiaiuizaque no crnuim niaiiicnuii acvieiu alguno ni for>do» «tctivx» nv icgisuaiki» paia cualquier pivpéano cob relación a ente AiOlado.

PARRAFO VI: La» atitcnmc» icprcscnuciunes, guramias y ubtigacionas con términos materia lee de cdc Acuerdo y el cumolimimo en ludí» lus aspectos con esos léiminus a un componadc esencial de Ira obligaciones de El Proveedor. Por lo que ta violación de
este. El Proveedor se obliga « tuanlcncf libre e inileninea El Cliente fiente a rerliinine innra. juridiciales y adminiarativis, asieanralaf ibuWMy perjukias de que sea o^eloel Clierae pcn incumpUmicnlos por pa/lcileEl Pniveeda.
DÉCIMA PRIMERA

entregue ai Cliente cualquier bren y/o servicio raliliea que conoce, entiende y acepta toa presento» terminal) eondicrana de compra de tH.mji y'o servicios. Los anexo» del praanur Pedido ac deberán ik considerar (ante intcpantc del niisnio.
DÉCIMA SFXIUNDA

Ulradirctción.En caaudcque el ai rccdin camtiie su domicilio, csle dctreiá cumumcailo por escriu.' máximo 5 día» pranerium a dichu casnbw a) Cliciilc atepmrae de que éste se de por cntaradu.

DÉCTM A TERCERA

en el domicilio del Clicnic, renunciandii cxpresamcme al fuero que por niziin de sus dunhriiíua, presentes o fuñiros, o por cualquier nPa causo, pudiere cutresponderle».
DÉCIMACIABTa
Abisiccrmicmo Rjtponeahlc FJ Pruvcrdur confirma cxprcsamcnic lubcr Icido y aceptado ta Polliica (íMbI tic Abanccinucnto Rcxponiablc de AB InBcv y ta Pnlftica anucorTiipción para Provccdurc». que »< puede encontrar en htqi:"nv»w.iil>'inbcv.eom. El CTicntc
espera que su» (xovcedutes cumplan con lis prmcipios dr cua Político ilr abraircimiento lespanaablc y ta Toliuca ooticiaropciáo pora Ttoveedraea o su equis alnlc cxnjapio de intcrpáo» y d Trtneednr tnfaajaiá cce sus raxqiio» provcedmay suhcoetiaóstas para
garantizar que lambicn U». mmplan.

DÉCIMAQUINTA

(líenle sobre ta situación rararntada atcluyeiido ta naturalrTa y d alcauce de las cireuitstaiicjas letacioruda» con la uilcxnqxcióii. junto coa ta mejor esunución dd Pruvecdor dé ta dutacióe de la inlcrrupcsúo: ibi trkajra ik t»»-■ lecca FJ Lliaitepara ij

fmlahlr,-evrl eiiminioro nnra.,.1

HRiniMAl
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PODER JUDICIAL

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA

C/ CCSAR NICOLAS TCNSCN # £9. GAZCUC, OISTRfTC NACIONAL

Te!: 809-686-0672

RNC; 430059859

ORDEN DE COMPRA

Págha : 3 de 3

DATOS SUPLIDOR Número: OCOO019602

P00B27 • FORMULA CREATIVA, SRL

0222 .00 UND Personal para Moestría de ceremonias

con el siguiente detalle:

En horario de 7:00 a.m. o 3:00 p.m. el día

3 de morzo.

Disponibilidad para reuniones de

ptanificación previo con el equipo

organizador.

Notas importantes:

Procurof io decoración, iluminación y

ambientoción de todos los espacios del

evento (registro, salón de conferencia,

solón de reuniones privado, óreo de

almuerzo, refrigerio y todos los demás

espacios o utilizoren este evenfol.

Remitir muestras de ios gofetes poro

fines de oproboción, luego de lo

odiudicación.

Fecha de entrega B espacio debe estar

hobilitodo V disponÍi:^e (montado) el día

jueves 2 de marzo 2023.

Lugar de entrega Un hotel de Santo

Domingo.

F-U.215 70,000.00 70,000.00

'^orningo

C. Costo y soíidtante:

Num. asta

Fecha recibido en GAf

FUNCIONAL

ZISé/SNJ C.M 2023 036

24/2/23

SUBTOTAL:

DESC.

ITBIS

OTROS IMPUESTOS

573.500.00

O.OC

]03,2X.OO

0.00

Sollcifado por

Gerente y/o Gestor de Area

Revisado por

Gestión de Adm. y Finanzas

Autorizado por

Director ENJ

TOTAL :RD S 676.730.00

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
Indhira Bare Tejada
Ninoska L. Pichardo Bidó

Johanny E. Castillo Sabarí

Documento ñrmado digitalmente, puede validar su integridad en el siguiente enlace:
https://finma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/94d9da4f-2a35-4b6b-a204-3e0eld757696

<• Ito*'
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PODER JUDICIAL

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA

C/ CÍISAR NICOLAS PCNSON # 59, GAZCUÍI. OISÍRPC NACIONAL

Tel; 809-686-0672

RNC: 430059839

ORDEN DE COMPRA

Página : 2 de 3

DATOS SUPLIDOR Número: OCOO019602
P00827 - FORMULA CREATIVA, SRl

0195 1.00 UND

0195 200.00 UND

0195 4.00 UND

0195

0195

0195

1.00

1.00

1.00

UND

UND

UND

registro con Bock pone! con impresión

acorde a lo línea gráfico, que incluya

estructuro poro mantenerse firme

(ponderar instalación de truss y torres o

lo necesorio poro que el ponel se

sostengo de pie) e iluminación

adecuado.

Elaboración de Gafetes de

identificación conforme o io lineo

grófico establecida, con los distintivos:

-Staff/equipo técnico,

-Participante

-Panelisto.

Con las siguientes informaciones:

bnpresión o full color, tko, en cortonite

col, 14, tomono 9 CM Ancho X 11.5 CM

Largo, cwientoción Verficol, con

troquelados pora colgador y esquinas
redondeados, con lominodo mote tiro y

retiro. Incluk modificación del tamaño

de lo imagen paro ser adecuada a lo

medida de lo soficrtodo. que incluya 200

lonyord de color azul oscuro.

Tótems impresos poro colocar códigos
QR, con los siguientes especificoctones:

• Confección de tótems informativos,

en MDF hidrófugo con ocobodo en

pintura automotriz y revestimiento tko y

retiro en ocrilico 3mm con impresión fuH

color tomono 150x40 CM. reusoble.

Debe incluir estructuro poro quedarse

de pie. Incluir modificación del arte

paro adecuarfo ol tamaño indicodo.

Baborociór de! guión general del

evento (técnico y del moestro de

ceremcnlos).

Coordinación de logística, incluir

transporte, montaje, desmontaje y

servicio técnico.

Habilitar espacio paro la prensa del

todo izquierdo del pódium delmitado

con poste separador de cinto

extensible.

F-II-215 16,000.00 16,000.00

F-ll-215 25.000.00

'Sr °.\\
T4 c

s "V

F.n-215 2,000.00 8.000.00

F-11-215

F-ll-215

F-ll-215

60.000.00

1IO.OOO.OO

6.000.00

60.000.00

110.000.00

6.000.00
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PODER JUDICIAL

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA

C/ OCSAR NICOLAS PCr-íSON ñ 59, GAZCuu, OISTRITC NACIONAL

Tel: 809-686-0672

RNC: 430059889

Página : I de 3

ORDEN DE COMPRA

DATOS SUPLIDOR

PX827 ■ FORMULA CREATIVA, SRL
Número: OC00019Ó02

Contribuyente: 13Ü i 73u55

Teléfono: 809-508-7471 Fax:

Dirección:

Fecho Req:

Fecho Orden:

Condición;

RPENo.:

Apartado:

24/02/2023

24/02/2023

PAGO A 30 DIAS

SIRVASE DESPACHAR LOS SIGUIENTES ARTICULOS CON CARGO A NUESTRA CUENTA

ARTICULO CANTIDAD UND DESCRIPCION Centro costo PRECIO TOTAL

0195 1.00 UND ALQUILERES; Solidfud de conirafoción F-11-215

de servicio de logística y montaje para

actividod Implementoción de

actualización reglomentos Ley 108-05,

que se llevará a cabo el 3 de marzo

2023 en un hotel de Sonto Domingo.

Detalles:

Montaje de la entrada al salón con

mareaje del evento. Entrego de

propuesta previo al evento conforme a

la linca gráfico previste.

Iluminación adicional en las áreas

comunes y en los morcajes fuera de los

salones con la línea gráfica establecida

para el evento.

0195 1.00 UND Preporoción de una propuesta con F-11-215

Knea gráfica (la línea gráfico será

proporcionada por el Registro

Inmobiliario).

0195 35.00 UND Habladores impresos que identifiquen F-11-215

tos mesas con línea grófica prevista y

contenga un QRs legible.

0195 35.00 UND Arreglos florales (Centros de mesa) poro F-11-215

coda uno de tos 35 mesas de frobojo.

así como arreglos de flores poro tas

mesas de opoyo en el panel de lo

tarima.

0195 ^.00 UND Plontos tipo gri gri pora ambientación F-11-215

de los solones.

0195 5.00 UND Muebles de una persona (azules, F-n-215

Wancos o negros) paro escenografía

principal.

0195 5.00 UND Mesas cuodrodos pequeñas para la F-11-215

escenografía principo! (pora cctocar 2
botellas de agua v 2 cctoos en codo

una)

0195 1.00 UND Logo en sintro poro et pódium. F-11-215

:r.:tíijapo.oo 60.000.00

30.000.00

400.00

3,000.00

2.000.x

3.0X.X

2.5X.X

ZOCO.OO

20.000.00

U.OX.X

105.0X.X

40.0X.X

t5.0X.X

12.5X.X

2.0OT.X



CERVECERIA NACIONAL DOMINICANA, S. A.

Autopista 30 de mayo Km 6 1/2

Apartado Postal

Santo Domingo

Rep.Dominicana

RNC: 101003723

ORDEN DE COMPRA

ORDEN NO. FECHA (D.M.A)

4509569577 22.11.2022

COMPRADOR : P1 DO INTERFACE BATCH

US

TELÉFONO:

FAX:

PROVEEDOR: Formula Creativa S A CONTACTO :

PROVEEDOR NO.: 1007584 E-MAIL: damarisdeiesu8@formulacreativa.nel

DIRECCION : Ave Helios No.99 Edif Marioli 2 Loo TELÉFONO: 809-508-7356

PAIS : FAX : 809-508-7333

CIUDAD : Santo Domingo Oeste C.P.: 10700

CONDICIONES DE PAGO : D08A Neto 125 días VÍA DESPACHO:

TERMINOS COMERCIALES : COTIZACIÓN:

UCITACION : FECHA COTIZACIÓN :

LUGAR DE ENTREGA :

DIRECCIÓN : Av. 30 de Mayo Km. 6 1/2 CIUDAD : Distrito Nacional 0000 TEL. : (809)487-3161

LÍNEA MATERIAL DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD PRECIO UNITARIO VALOR

Atención: DAMARIS DE JESUS/ RAFAEL CASTELLANOS

PEDIDO GENERADO EN BASE A LAS TARIFAS NEGOCIADAS ENTRE IVDtS Y CNO PARA LAS DECORACIONES EN PDVS DE LAS
MARCAS: Corona

Bar Hoppíng Tótem

10 DECORACION PDV MARCAS 62,100.00 UN

Decoración PDV Marcas : Oecoración de los puntos de ventas, acorde marca

62,100.00

1.00

Referencia Fabricante:

Referencia Suplidor:

Fecha de Entrega: 28.11.2022

Número Requisición: 18224217

Número RFQ:

MATERIALES VALET PARKING BARCELÓ

Sübtotal:

ITBIS:

Valor total de esta orden

r,94Cf DOP
^  178.00 DOP

73^78.00 DOP

Para Información aulomótfca sobra sus pagos llamar al 487.35SS. desde el irrterior 1-200-ISS. Los clias de entrega da eheiaws son hirws, mlóicoles y viwnes. El seguro será cubierto ba|o

nuestra póllss notante. Favor no consMerar seguro pare este petSdo.

Alentamos a nuestros proveedores a cortsuliar nuestra Politlca de ResponsatXlIdsd Global de Suministros: httpy/wwrw.cnd.com.d^nde*.phpreobreempresamoe8tre-compeniB

Página 1 de 2 ORIGINAL



V]N]COL A^'/'^'' :'RI I
Av. John F. Konnody. E*o. Tiradonto*

Sonto Domingo, R D.,Tel. S09-683-46S6 * Foi 809-683-4900
Avo. Colon No 89. Puorto Plato Bopublico Oomínicono

Tol e09-5B6-3331 • Fo> 809-586-6823

INC; )ISOI04G->

ORDEN DE COMPRA

Número:
10312B

FORflULA CflEATiVS. S. A.

50 días

602b4
Señores:

Condición:

Punto de Envío:

Sírvase despachar con cargo a nuestra cuenta lo siguiente:

Cantidad Und. Descripción

1.00 Efl 62720 HflrERIflLES P.O.P.

STAND NACOAlt ERAN RESERVA v EtHlBIDCR A^JD

PARA MUSEO CASA DEL RON

USO: SOLICITADO POR DPTO. MERCADEO

;IM ULTIMA LINEA MI

tt FAVOR DE HACER REFERENCIA El NO. DE 0/C EN LA FACTURA (I

tt El HORARIO ESTABIECIDO PARA RECIBIR MATERIALES Y/O

fecha 0/C:

A* &L nunnniu Ljiuptc^ivu rMirii nwvlDin nrítniHLtD t/u

29 DE JULIO DEL 2019

Precio Valor

24l.24«.90 241.2U.90

v\i **Ov

I SUMINISTROS EN LAS INSTALACIONES ES LUNES A VIERNES Pu/j//
I 0:OOAM A lltSOAH Y 2:00PM A 5;OOPM //'^^

\ M3V 6910
'•'orningo."

Fecha de Entrega:

uso:

29 DE JULIO DEL 2019

Car^ al uepto:

V  ̂
Ene. Opto. Compr^ ) Autorizada

Total Bruto . . 241.244.90

Menos Descuento. .00

Total Menos Oscto 24l.2U.90

Gasto Adicional. .00

Has 1TBI5. . . . 43.424.0B

Mas Lev 1192 . . .00

Total Neto . . . 2B4.668.9B

Recibido Conforme



mI
CERVECERIA NACIONAL DOMINICANA, S. A.

AütofHStá 30 de mayo Km 6 1/2

Apartado Postal

Sanio Domingo

Rep.Dominícana

RNC: 101003723

ORDEN DE COMPRA

ORDEN NO. I FECHA (D.M.A)
4501956394 29.11.2019

COMPRADOR: HENRY POLANCO

TELÉFONO :
FAX :

e4yiAIL: Henry.Poianco@CND.COM.DO

PROVEEDOR ; Formula Creativa S A

PROVEEDOR NO.; 1007584

DIRECCIÓN : Ave Helios No.99 Edif Maridi 2 Loe

PAÍS :

CIUDAD : Santo Domingo Oeste

CONDICIONES DE PAGO : D08A Neto 125 dias

TÉRMINOS COMERCIALES :

LICITACIÓN :

CONTACTO:

E-MAIL: claradejesus@fónnulacreativa.net

TELÉFONO: 809-508-7356

FAX: 809-508-7333

C.P.: 10700

vía DESPACHO:

COTIZACIÓN :

FECHA COTIZACIÓN :

LUGAR DE ENTREGA:

DIRECCIÓN: Av. 30 de Mayo Km. 6 1/2 CIUDAD : Distrito Nacional 0000 TEL.: (809)487-3161

LÍNEA MATERIAL DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD PRECIO UNITARIÓ VALOR

Ejecución Presidente OktobeerFest

10 INSTALACION CENTRAL 250.00 UN

Instalaron CENTRAL: Santo Domingo I San Cristóbal I Boca Chica

20 INSTALACION CENTRAL 285.53 UN

Instalación CENTRAL: Santo Domingo / San Cristóbal / Boca Ctvca

4,284,272.00

8,000.00

8.000.00

Referencia Fabricante:

Referencia Suplidor

Fecha de Entraga: 26.12.2019

Número Requisición; 18074327

Número RFQ:

Esta solicitud de compra representa la ejecución en modo retroactivo por la ejecución de la marca Presidente durante su participación en
OktobeerFest. Evaluación de lo expuesto por Henry Polanco Suministros.

Responsables: Evans Santana/Cynthia Carrasco
Esto se cargará en montos compartidos por el equipo de eventos en cuenta: K-170719PRES/OH/EV/PT/OF
y en cuenta de la marca: J-170719PRES/PE/BT/GM

'^y> Maf 6940

Subtotal:

Valor total de esta orden:

RD$ 4,284,272.00 DOP

RD$ 4,284,272.00 DOP

Pm kifonMción automMcs sobra sws pagos Itamar aI4S7-3S58. dMde si inttrlor 1-200-15S5. Los dias do anlroga ds chsquss ton luriM. mfdrceles y vtsmet. El ssguro Mrá cuWtrto

mMttra póliu notants. Favor no considerar seguro para este pedido.

Alentamos a nuestros proveedores a consultar nuaatra Política da Rasponsabiltdad Global da Suministros: mtp:liwww.cnd.com.doiindax.pnp'sobreemprsaa/nuaatra-compania

Página 1 de 2 ORIGINAL



{V f N O S
Vinos Sw\.

Etflf- 8ni(si, Av. Jftbn K. Kesacdy fS?, Suto Dosian, D. N.
TeL 809.S3MSM; Fu. 809.2SS-0404

www.t iiios.coiii.do
RNC.ÍJJl^iW-S

ORDEN DE COMPRA

Número : 4100023088

Fecha : 23 Mayo 2017

ORIGINAL

Señores : formula creativa, s. a i ioistso

Incoterms : DeÜvered at Place

Condición: vencimiento a SOdie

Punto de Envío : . .

Sírvase despachar con cargo a nuestra cuenta lo siguiente:

Moneda: üop

Cantidad Unid. Código Descripción Precio Valor Fecha de

entrega
3.000 EA CONFECCION MONOLI TOS

MONOLU IOS tamaño 2X7 PIES, EN
METAL, ACRILICO V GRABOFLEZ.

ILUMINACION

LED SEGUN DISEÑO.

MARCA; HENNR.SSV

23,680.34 71.041.02 J9.05 2017

•  • • última línea • • •

v\no/í

s

Total Bruto

Gasto Adicional...

Más ITBIS

Impuesto Selectivo

Total Neto

••FAVOR HACER REFERENCIA AL NO DE O/C EN LA FACTtjRA-*

71,041.02

12,787.38

83,828.40

FrUUJR^!ALALMITrV7
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Muestras de videos y carpeta completa

Se encuentra en el usb anexo

En ambas licitaciones

Y en nuestra redes sociales

Instagram

Formula creativa rd

fósUHaCKáfciva


